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MINISTERIO-REGENCIA.
PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

S. M. el R ey (Q. D. G.) se h a  servido señalar la hora d e  las 
dos de la tarde del dia de mañana para la recepción general que 
ha de verificarse con el fausto motivo de su advenimiento a l 
Trono.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: En vista de la consulta elevada por Y. E. proponiendo la 
suspensión de la subasta anunciada para el dia 18 del corriente de 177 
kilogramos, 908 gramos, 202 miligramos de oro fino contenido en 47 hjn*- - 
ras procedentes de compra de Caja, efectuadas por la Casa de Monedé Q0 
esta corteé importantes 5S9.&3& pesetas 47 céntimos; y considerando’ 
que cuando el Estado viene adquiriendo de los particulares pastas de oro 
y plata para la acuñación de moneda es contradictorio, que teniéndolas 
como en el caso presente en la Tesorería, vaya á proceder á enajenar para 
haberlas de adquirir nuevamente, S. M. se ha servido resolver que se sus
penda la referida subasta , y que por cuenta del Estado se apliquen 
desde luego las barras de que se trata á la acuñación de moneda.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid lo  de Enero de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público,

M IN IST ER IO  DE LA G U E R R A .

N o tic ia s  rec ib id a s  en  e s te  M in ister io  b asta  la  m ad ru gad a  d e h o y , 
re fere n tes  á la  in su r r e c c ió n  ca r lis ta .

C a t a l u ñ a . —El General en Jefe manifiesta que el 19 del actual salió de 
Gerona el General Esteban para Santa Coloma de Farnés, donde según no ti
cias se encontraba Savalls con los batallones de su nom bre, el de Huguet, el 
de Olot y el del Xich de Selien, Viia de P rat y otros cabecillas, con 180 caba
llos y dos piezas de artillería.

Estas fuerzas, á la llegada de la división, tomaron posiciones en la orilla 
derecha del rio Castaut; pero atacadas con gran decisión por el Genoral Este
ban, que ocupó en seguida el pueblo al grito de viva Alfonso X II, fueron des
alojadas de aquellas después de una lucha tenaz, persiguiendo al enemigo más 
de una hora por el camino de San Hilario. El combate duró tres horas, con 
fuego sostenido de infantería y artillería.

Las bajas del enemigo han sido de más de 7 0  muertos, cogiéndole muchas 
arm as y efectcs de guerra. Las nuestras han consistido en cinco muertos y 36 
heridos.

La columna del batallan de Ceuta alcanzó á una ronda carlista en el Plá de 
Calma, matando al cabecilla Grau, y cogiendo cinco prisioneros y ocho arm a
mentos, sin que haya habido pérdida alguna por nuestra parte.

La misma columna hizo lo prisioneros á otra facción en Santa Coloma de 
Queralt.

F e lic ita c io n e s  y  d e sp ach o s te le g rá fico s d irig id o s  a l  Gob ie rn o .

C a b r a  15, &‘30 h —  El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Ministerio- 
Regencia:

«Acaba de celebrarse un solemne Te Deum en esta iglesia parroquial, con

asistencia del Ayuntamiento, clero, Diputados provinciales residentes, Juzga
dos de primera instancia y municipal, Claustro de Catedráticos del Instituto, 
otras muchas personas de distinción y grande concurrencia de pueblo, en ac
ción de gracias por la entrada de S. M. el Rey D. Alfonso XII en la capital de 
la Monarquía. Indecible entusiasmo en la población.»

M o n d o n e d o  1 5 ,  4 ‘5 . — El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Ministerio- 
Regencia:

«El Ayuntamiento de la ciudad de Mondoñedo, intérprete fiel de los h a 
bitantes del distrito, reunido en sesión extraordinaria al saber la'llegada á esa 
corte de S. M. D. Alfonso X I I , saluda y felicita respetuosamente al joven 
Monarca por el advenimiento al Trono de sus m ayores, y hace fervientes vo
tos al cielo para que su reinado sea el iris de paz de esta heroica y noble N a
ción y el lazo de unión indisoluble entre todos los españoles.

Dígnese V. E. trasm itir "á S. M. y al Gobierno de la Regencia que V. E. 
dignamente preside los sentimientos de esta corporación, que son los del m ás 
profundo respeto y leal adhesión.»

L a k e d o  4 5 ,  19 t.—A l  Excmo. Sr. Presidente del M inisterio-Regencia:
«El Ayuntamiento, el Juez de primera instancia, el Promotor fiscal, y el 

Juez y el Fiscal municipal de esta villa de Laredo tienen el honor de felicitar 
„ hoy á S. M., por conducto de V. E>, JSalijs. entrad*: .en la capital de la

Monarquía!» ".........

S a l a m a n c a  45, 4‘40 t.—El Gobernador civil al Ministerio-Regencia:
«El Gobernador y demás Autoridades y todas las corporaciones'reunidas, 

después de haber asistido á un solemne Te Deaw, felicitan á S .M . el Rey 
D. Alfonso. XÍI por su elevación al Trono y su llegada á la capital de la 
Monarquía, haciendo votos por la prosperidad de su reinado.»

B e n a v e n t s  45, 4 L—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Ministerio-
Regencia:

«Esta corporación municipal tiene el honor de enviar d V. E. su más sin
cera felicitación por el feliz advenimiento al Trono de sus mayores de S. M. el 
Rey D. Alfonso X íi y por el entusiasta recibimiento en esa corte.»

V e r a  44, 44‘30.— El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Ministerio-
Regencia:

«El muy ilustre Ayuntamiento de mi presidencia felicita lleno de entusias
mo por conducto de V. E. á S. M. nuestro augusto Monarca D. Alfonso XII y 
á todo el M inisterio.=Sebastian Rico.»

M e d i n a  45, 4&‘45 ?n.— El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de
Ministros:

«En mi nombre y en el de este ilustre Ayuntamiento , Jueces de primera 
instancia y municipal, Fiscales y funcionarios de la corporación y Juzgados- 
de esta misma villa, felicito á V. E. por la llegada á la corte de S. M. el Rey 
D. Alfonso X I I . deseando que su reinado sea para la prosperidad y engrande
cimiento de la Nación.»

F e lic ita c io n e s  d ir ig id a s  a l  M in isterio  d e G r a c ia  y  J u s t i c i a .

Han contestado á la comunicación dirigida á los Prelados participándoles 
la proclamación del Rey D. Alfonso XII:

«El M. R. Arzobispo de Granada que, como todos sus hermanos en el Epis
copado, dirige sus votos y oraciones ai cielo por los que rigen y gobiernan 'en 
nombre y con autoridad de Dios ; que confia en que el augusto Príncipe que 
acaba de pisar de nuevo el suelo español vendrá decidido á reparar en lo posi
ble los inmensos daños causados á la Iglesia como es necesario para que haya 
verdadera inteligencia entre ámbas potestades, y se cimente el Gobierno de la 
Nación sobre las bases de la religión y la justicia.

El R. Obispo de Avila, que ha sido grande su complacencia al saber los 
piadosos propósitos del Ministerio-Regencia, y que pedirá al dador de toio bien 
que derrame sus poderosos auxilios sobre el Monarca y su Gobierno para el 
bien de la Nación.

El R. Obispo de Cartagena, que se complace en expresar sus esperanzas de 
que el nuevo reinado ha de inaugurar una época de paz y consideración para 
3a Iglesia, y que pedirá á Dios ilumine al R íy  y á sus Consejeros responsables 
á fin .de que esta infeliz Nación -vuelva á su natural asiento.

El R. Obispo de Málaga, que el restablecimiento de la Monarquía legítima 
y proclamación de Alfonso XII sin efusión de sangre y con general aclam a
ción es un acontecimiento feliz para el país y para la religión, y que ruega 
al Ministerio-Regencia presente á S. M. el más profundo y afectuoso homenaje 
de sus respetos y adhesión, así como los ardientes votos que dirige al Señor 
de las misericordias para que le conceda un largo y venturoso reinado en que 
vea reparados todos los males que han sufrido la Iglesia y el Estado.»
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Relación de los funcionarios de la adm in is tración  de ju s 
t ic ia  que han felicitado al Gobierno con motivo de la 
proclamación  de S. M. el R e y  D. Alfonso XII.
El P residente, M agistrados, F isca les, Teniente l's  1 y 

Abogados fiscales de ia A udiencia de Sevilla.
E l P residen te  in te r in o , Magistrados y demás fi o i os 

de la A udiencia de Barcelona.
E l P res id en te , Presidentes de S a la , F iscal y Magistrados 

de la  A udiencia de Búrgos.
E l F isca l y demás funcionarios del M inisterio fiscal de la 

A u d ienc ia -de  Granada.
Los Jueces de prim era instancia de Ocaña, Jerez de la 

F ro n te ra , Arévalo, Antequera, E scalona, B elchite, B ujalance, 
C uenca , San Sebastian, Egsa de los Caballeros, M urcia, B orja, 
P riego (C uenca), Daimiel, B en aven te, Coria, Sequeros, C hin
chón5, Gandía , Castuera , Fuen te- Ovejuna , O lm edo, Cazalla, 
B ':oseco , R iaza, T o rre laguna , V illanueva de la  Serena-, A l- 
bu rquerque , Pina de E b ro , Barco de A v ila , V illalon y San 
Fernando.

Los Prom otores fiscales de Jativa, Ordenes, A rzúa, Cazalla, 
A révalo, Antequera, Escalona, Belchite, Buj alance, Ben avente, 
C oria ,  Chinchón, Gandía, Castuera, F uen te-O vejuna, Olmedo, 
R v s e c o , R iaza , Barco de A v ila , San Fernando  y Torre- 
laguna.

F elic ita c io n es  dir ig id a s  a l  Min is te r io  
d e  l a  G o b e r n a c ió n .

Día  i í  de Enero.
P ontevedra.—E l Gobernad o r :
a Tengo el honor de rem itir á V. E. la adjunta felicitación 

que el A yuntam iento de esta capital dirige á S. M. el Rey Don 
Alfonso XII de Barbón, con protesta de su adhesión m ás acen
drada.»

Gomares.—E l Alcalde:
«Ebte A v untam iento ha acordado felicitar á V. E. y  al Go

bierno, y que en su nom bre felicite á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
cuando llegue á Madrid.»

Córdoba.—E l Gobernador:
«Tengo el honor de rem itir á V. E. ad jun ta  3a felicitación 

que el A yuntam iento de Luque dirige á V. E. con motivo de 
2a proclam ación para  R ey  de España de D. Alfonso XII (que 
Dios guarde).»

O r e n s e .'— E l Gobernador:
«Los A v untam ientos de San Juan  del R io , Mui ños y  Jnz-

fiu m . meipal de M ontedenam o, en esta provincia, acorda- 
; . j  fie' i i i r  ^1 G o b ie rn o  p o r  el fausto suceso de h a b e r  sido 
proclam ado B ey de España D. Alfonso de Borbon (Qo D. G.), y se 
Adhieren en un todo ¿ l a  causa que rep resen ta , ofreciéndole 
su m ás leal y decidido apoyo.»

A lca race ios.—El Alcalde:
«•Este A yum  amiento de mi presidencia se ofrece ineondi- 

eionalm erde -para el sostenim iento del R ey D. Alfonso X II, y 
fe lic ita  ai Gobierno por si m ovim iento realizado para su p ro 
clam ación.»

D ía 12.
Y illanueva de Algaidas.—E l Alcalde:
«Este A yuntam iento, en sesión ex traord inaria , h a  acordado 

fe lic ita r á V. E. y al Gobierno, y suplicarle que en su nom bre 
felicite á S M. el Rey cuando llegue á Madrid.»

Granada.—E i Gobernador:
«Te% o el honor de rem itir á V. E. la ad jun ta  felicitación 

yus el A yuntam iento y vecinos de Orce han enviado á este ' 
Gobierno con motivo del fausto acontecim iento de la p roclam a
ción de S. M. D. Alfonso X II (Q. D. G.)»

Día 18.
Murcia.—E l Gobernador interino:
■;¿Sin novedr i. Los A yuntam ientos de A baran, M eanilla y 

ÍMcote significan su fiel adhesión á S. M. D. Alfonso X II, 
orociam ado R ey de España.»

Bia  14.
S antander.—E l Gobernador:
»Los A yuntam ientos de esta provincia R evino, Pesoguero, 

¿ a  :a Cruz de Bem eanas, Juzgado m unicipal de Y aldaliga y 
O rgano  participan á Y. E. el jubilo  y satisfacción con que 
I r -  recibido 3a proclam ación de D. Alfonso X II Rey de E spa- 
V . of ccdendo al Gobierno que le represen ta  su m ás decidida 
: Operación.»

Cortina .—El Gobernador:
'L ^ s  Alcaldes de C arral y  P uerto  del L :on  me m anifies- 

'rtm ei com unicaciones recibidas hoy haberse acogido con el 
fí c jf o entusiasm o en sus respectivos d istritos la  noticia  d.e la

^olamacion del R ev áe España D. Alfonso XII.»

F e lic ita c io n e s d irig id a s al M inisterio de la  Go
b e rn ación  con m otivo cíe la  en trad a en M adrid

d e S. II. e l  R e y .
Bia  42 de Enero.

f f h e g i n ,— E l Alcalde:
¿E ¡e A yuntam iento tiene una inm ensa satisfacción en fe- 

ih ía ” á S. M. el Roy D. Alfonso XII por su solemne y feliz 
lleg ad a  al te rrito rio  español, y  se perm ite regarle haga pre
se n te  al augusto  M onarca el testim onio áe su com pleta adhe
sión, así como al Ministerio-Regencia.»

Bia  i 4.

Córdoba.— E l Goberiiador:
cíE ‘ A yuntam iento  de Córdoba, en representación del pueblo, 

M  icita  á S. M. y le ofrece su  .sincera adhesión y lealtad.»
Guadalajara.—E l G obernador:
«Ruego á Y. E. felicite en roí nom bre y en el de las coi po

tac io n es provincial y m unicipal de esta á S. M. por su feliz 
llegada á la corte.»

Y ígo.—E l Alcalde:
^«El advenimiento d e l.R ey  ai Trono de sus m ayore y la 

felicidad de su llegada á Madrid reúnen á este A yun am iento 
sn  sesión extraordinaria para  saludar á S. M. con cariñoso res
peto . Como otro^Alfonso fué el Sabio, sea este el salvador de 
-España. E l domingo habrá Te Beum  y  públicos festejos en esta 
leal población, que hace fervientes votos por la  v ida de S. M. 
y  g loria  de su reinado.»

Málaga.—E l Gobernador á S. M. el Rey: ‘
«Esta D iputación felicita á Y. M. por su llegada á la  capi

ta l del Reino. Tan fausto suceso llena de entusiasm o nuestros 
corazones, pues la  Nación m ira en la persona de1 legitim o Mo
narca  la prenda de paz, orden y justicia de que tanto necesita 
■sste perturbado país.»

S a n t a n d e r .—El Gobernador:
«La fausta noticia de la en trada  de S. M. el R ey en la ca 

pita l de la M onarquía h a  sido recibida en esta ciudad con í 
m ayor júbilo. Todas las A utoridades y funcionarios, la Corni 
sion de la Diputación provincial, el A yuntam iento  y g ran  nú 
mero de particulares me confieren ei honrosísim o encargo d 
rogar á Y. E, se sirva felicitar al R ey D. Alfonso XII y pro 
testarle  de su adhesión y felicidad, así como ofrecer su  res 
petuosa consideración al Ministerio.»

G r a n a d a .—Ei G obernador:
«Felicito á V. E. y á todo el Gobierno por la solemne  ; 

en tusiasta  entrada de S. M. en Madrid, y  lo ruego reitere  a 
Rey mis sentim ientos de lealtad  y respetuosa adhesión.»

M á l a g a — Ei A lcaide:
«Suplico á Y. E. sea cerca del Gobierno de S. M. in té rp re 

te fiel de los leales sentim ientos de este pueblo y corporacioi 
m unicipal, que le felicitan cordialm ente por la llegada de 
Monarca, acontecim iento venturoso del que con razón tan to  s< 
prom ete ei país »

S o r i a .— E l Gobernador :
«Las A utoridades, corporaciones eclesiásticas, civiles y mi 

litares y sus dependencias, en representación de esta provin 
cia, me hacen fiel in térpre te  de la satisfacción que han expe
rim entado ai saber la en tu s iasta  acogida y feliz en trada  qui 
ha tenido nuestro augusto Soberano el Rey D. Alfonso X íí ei 
la capital de ia Monarquía.»

A l b a c e t e .— El G obernador:
«En nombre propio y en ei de esta Comisión provincial, poi 

sí y en representación de la D iputación, tengo la hon ra  de fe
lic ita r a S. M. y ai Gobierno de que V. E. form a parte por lí 
feliz llegada á esa corte del Rey D. Alfonso X II y recibimientc 
entusiasta, que la Nación le ha  hecho en todos los pueblos de 
tránsito . Las demás corporaciones que presido quedan haciende 
votos por que al sentarse el M onarca en el Trono de San F e r
nando recobre el país la paz que tan to  necesita.

N o m b e l a .— «El A yuntam iento  de N om bela , provincia de 
Toledo, tiene el honor de elevar á V. E. la presente felieitande 
á  S. M. D. Alfonso X I I  por su en trada en M adrid, haciende 
fervientes votos para que al sentarse en el T rono de sus an te 
cesores lo sea por m uchos años, constituyendo la dicha de 
nuestra  patria.»

ADMINISTRACION CE NT R A L

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 71.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
I s l a  d e  C ab o  B r e tó n .

Luz d e  U níaci-i e . Según anuncio del Gobierno cana- 
dino, desde 4 8 de Setiembre de 4 874 se enciende una 
nueva luz en un edificio blanco, cuadrado, de madera 
y  de 6,4 metros de alto,’ construido en la punta  üniache, 
extremidad NO. de la entrada del estrecho de Barra, pe
queño lago del Bras d’Or.

Dicha luz es fija, blanca y  de aparato catóptrico; está 
á 8,7 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar; 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 40 
millas; se halla situada por 45° 57' 58" lat. N. y  54ü 35' 
34" long. O., y  sirve de guia á las embarcaciones en el 
estrecho de Barra y  en los lagos del Bras d ’Or.

Luz dé l a  p u n t a  M’K enzie. Desde 49  de Setiembre 
de 4 874 se enciende una nueva luz en un edificio blanco 
y  de madera, construido en la punta M’Kenzie, á  la ban
da septentrional del gran lago del Bras d’Or, y próxima
mente á dos millas al SO. del puerto Be-vis.

Dicha luz es f i ja , blanca y de aparato catóptrico; 
está á 29 metros sobre el nivel de la pleamar; en tiem
po despejado puede avistarse á distancia de 44 millas; 
se halla situada por 46° 7' 4 8" lat. N. y 54° 26' 34" lon
gitud O., y  sirve de guia en el gran lago del Bras d’Or.

Luz de l a  p u n t a  de  A n c o n e s . Desde 49 de Setiembre 
de 4874 se enciende una nueva luz en un edificio cua
drado, blanco, de madera y  de 6,4 metros de alto, cons
truido en la punta de Ancones, High Cape, á la banda 
septentrional de la entrada del pequeño Bras d ’Or.

Dicha luz es fija, roja y  de aparato catóptrico; está 
á 27,75 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar; 
en tiempo despejado puede avistarse á d is tanciado 44 
millas; se halla situada por 46° 49' 30" lat. N. y  54° 4' 
44" long. O., y sirve de guia en el pequeño Bras d ’Or.

Luz de la p u n t a  L i n g a n , Desde el 20 de Noviembre 
de 4 874 se enciende una nueva luz en un edificio cua
drado, blanco, de m adera y do 6,4 metros de alto, cons
truido en la punta Lingan, á la banda septentrional de 
la entrada de Bridgeport.

Dicha luz es fija, roja y  de aparato catóptrico; está 
á 4 5,24 metros de elevación sobre el nivel de la p leamar; 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 40 
millas; se halla situada por 46° 44' 42" lat. N. y  53° 49' 
54" long. O., y guia al puerto de Bridgeport.

Luz d el  cabo d e  l a  R o n d e . Desde de Diciembre 
de 4 874 se enciende una nueva luz en una torre c u a 
drada, de m adera ,  de 8,5 metros de alto y  pintada de 
blanco, así como una casa contigua á ella, en el cabo de 
la Ronde, á la banda occidental de la entrada de la ba
hía de San Pedro.

Dicha luz es fija , blanca y  de aparato catóptrico; 
está á 2 8  metros de elevación sobre el nivel de la plea
m ar; en tiempo despejado puede avistarse á distancia 
de 44 millas; .se halla situada por 45° 3 4 '4 5 "  lat. N. 
y  54° 40' 34" iong. O., y guia á la bahía de San Pedro.

Luz de  la  is l a  O u e t io u e . Desde 4.° de Diciembre 
de 4 o74 se enciende una nueva luz en una torre cua
drada, de madera y  pintada de blanco, así como una casa 
contigua á ella, en la punía meridional de la isla Q u e -  
tique.

Dicha luz es fija, roja y  de aparato catóptrico; está 
á 23,8 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar; 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de nueve 
millas; se halla situada por 45° 36' 42" lat. N. y  54° 44' 
49" long. O., y  guia al pasaje de Leanox.

. Luz de  l a  p u n t a  C r e ig h t o n . Desde 4.° de Diciembre 
de 4 874 se enciende una nueva luz en un edificio cua
drado, blanco, de madera y de 6,4 metros de alio, cons
truido en la punta Creighton, costa SO. de la isla de Mú
dame.

Dicha luz es blanca, giratoria y  de aparato eaióp— 
trico; da un destello cada cuarenta segundos; en tiem
po despejado puede avistarse á distancia de 4 0 millas; 
se halla situada por 45° 30' 40" lat. N. y  54° 53' 34" 
longitud O., y  guia al West Arichat.

E stas noticias se refieren á las cartas núnis. 192 y 214 de 
la sección I, y 589 de la IX.

Madrid 31 de Diciembre de 4 8 7 4 . = C lácdio  M on te ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  Depósitos.
E sta  Dirección, general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para ei dia 18 del c o rr ien te , de diez a dos 
de la tarde:

In tereses de resguardos áJ V< ri-m 'T no depositados en esta 
Caja gene; Yrner sem estre  ̂ **74, carpetas núm eros 35í
al 400 de s n < i lento.

A morí / * o r  de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm . 605 de señalam iento.

Madrid lo  de Enero de 1875. **E1 Director g en e ra l, Miguel' 
A legre Dolz.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con

trata la adquisición de 80.000 botes de hoja de lata pora em
paque del tabaco rapé existente en la Fábrica de Sevilla.
1.a E l dia 27 fie Febrero próxim o se procederá en la F á 

brica de tabacos ..de Sevilla ante el A dm inistrador Jefe de chcho 
establecim iento, asociado del Contador de-1 mismo y por ante 
Notario, a. con tra tar en subasta pública la adquisición ce 80.000 
botes de ho ja  de la ta  para em paque de- las existencias dul ta 
baco rapé.

2.a En dicho d ia , desee la una y m edia á las dos de la 
ta rd e , se adm itirán  por el Presidente los pliegos cerrados y 
rubricados en las cubiertas que presenten los lid iad o res, n u 
m erándolos por el orden de su presentación.

Bajo n ingún concepto n i m otivo podrá re tira rse  pliego a l
guno una vez presentado, n i re adm itirá  ninguno después de 
las dos de la tarde.

T erm inada 3a recepción de pliegos, el P residen te  los ab rirá  
por orden num érico, pasándolos al actuario  de la subasta, quien 
los leerá en alta  voz, tornando no ta  de su contenido.

La Ju n ta  de subasta juzgará en el acto de la validez de las 
proposiciones.

Los licitadores podrán concurrir por sí ó por persona con 
poder bastante, que exam inará el N otario en el acto de su pre
sentación.

3.a P a ra  que las proposiciones sean válidas deberán:
d.° E sta r arregladas al adjunto modelo.
2.° Ir acom pañadas áe carta  de pago de la Caja de la  Ad

m inistración económica que acredite haber depositado la can
tidad de 1.500 pesetas en m etálico ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase de valores adm isibles para  asta 
objeto con arreglo á la legislación vigente.

8.° E sta r suscritas por un  español que pague contribución, 
lo cual se acred itará  a>ompañando los recibos de dos trim estres 
anteriores á la subasta, ó bien por un extran jero , siem pre que 
se 'u n a  garan tía  firm ada por un  español que reúna  aquellas 
condiciones.

4.° E xpresar el precio en le tra  por céntim os de peseta, sin 
o tra  fracción m enor ni agregar n inguna condición eventual.

Y 5.° Que no exceda el tipo propuesto de 12 céntim os de 
peseta por cada bote de hoja de la ta  que se señala á la baja 
para  este rem ate.

Los licitadores deberán presen tar 3a cédula de vecindad con 
arreglo  á lo prevenido para  todos los actos oficiales en el apén
dice le tra  A t en su base 14 de la ley de presupuestos vigentes.

4.a Si resu ltasen  proposiciones adm isibles po? estar dentro 
del tipo designado, se ad judicará provisionalm ente el servicio 
ai m ejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación su
perior.

Si entre las proposiciones adm isibles que m ejoren el tipo 
resultasen dos ó m ás iguales, se adm itirá  á los firm antes de 
las mismas- pujas á la llana por el espacio de un  cuarto  de 
hora, adjudicándose provisionalm ente el servicio al m ejor pos
to r que resulte al concluir dicho espacio de tiempo. Si durante 
él no se m ejora n inguna de las proposiciones iguales, se hará  
la adjudicación en favor de la que se hub iera  presentado p ri
mero.

5.a E l que resu lte  con tra tista  afianzará el cum plim iento del 
servicio con el 40 per 400 del im porte á que ascienden los 
80.000 botes valorados al tipo de adjudicación, que deberá 
constitu ir en la Ceja general de Depósitos á  disposición de la 
Dirección general áe R entas E stancadas en m etálico ó sus 
equivalentes en la clase de valores adm isibles para  este objeto, 
conforme lo dispuesto en la R eal orden de o de Julio  de 4867, 
dentro de los -15 dias siguientes á  la fecha en que se le com u
nique la adjudicación definitiva.

El con tratista  no podrá disponer del todo ni. de parte  de d i
cho depósito hasta la finalización del contrato. En este caso le 
será devuelto en v irtud  de com unicación que la D irección ge
neral do R entas pasará  á  la de ia  Caja de Depósitos si no r e 
su lta  que haya de quedar afecto á o tra  responsabilidad nacida 
del mismo contrato .

6.a El con tra tista  o torgará dentro del plazo de ocho dias, 
contados desde la  fecha en que haya  constituido el depósito 
de fianza, la correspondiente escritu ra  pública , cuyos gastos y 
los áe sus cuatro  copias serán de cuenta del. mismo.

Si n o  lo verifica, así como si en el térm ino  prefijado^ no 
constituye la fianza, según previene la cláusula 5.a, perderá el
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depósito hecho para  lic ita r y se tendrá por rescindido el con
trato á su perjuicio, produciendo esta declaración ios efectos 
que expresa el art. 5.° del R eal decreto de 27 de Febrero  
do 4852.

73 Los 80.000 botes objeto de esta subasta deberán ser pre
cisamente ele hoja de la ta  dulce ds p rim era clase y calidad, 
con tapa de encaje, exactam ente iguales en su form a, dim en
siones, construcción y condiciones á las m uestras que estarán  
de manifiesto sn la F áb rica  de tabacos de Sevilla y se tendrán 
-presentes en el acto de la subasta.

8.a La entrega de los 80.000 botes deberá verificarla el 
con tratista  en les alm acenes de la F áb rica  de tabacos de Se
villa en tres plazos: el prim ero dentro del térm ino de un mes, 
contado desde el dia del otorgam iento de la escritura, y los 
dos siguientes en iguales períodos sucesivos.

En cada uno de los dos prim eros plazos deberá en tregar 
86.000 botes-, y  en el ú ltim o ios $8.000 restantes.

El contratista, sin embargo, podrá an ticipar las entregas de 
dichos plazos.

9.a P resen tada una  partida do bofes en los alm acenes de la 
Fábrica de Sevilla, se procederá á su reconocim iento por la p e r
sona que designe el A dm inistrador Jefe del establecim iento , á 
su presencia, la del Contador y la dsl con tratista  ó su re p re 
sentante, extendiéndose acta de la operación firm ada por todos 
los co n cu rre rte s , donde se h ará  constar si reúnen todas las 
condiciones estipuladas, ó si por el contrario  se estim aron in 
adm isibles por contener cualquier defecto, en cuyo caso debe
rán expresarse las causas en que se funde esta apreciación y 
si el con tra tista  se conformó con ella.

Dicho docum ento se rem itirá  original á la  D irección gene
ral de R en tas Estancadas el dia siguiente al en que term ine 
el acto.

10. -La Dirección general de R entas Estancadas con presen
cia de estas actas de term inará si procede la aprobación del re 
conocim iento ó su comprobación en segundo reconocim iento, 
que deberá en su caso practicarse por el funcionario que desig
ne á presencia de los que concurrieron ai prim ero dentro cítd 
térm ino de 15 d ia s , contados desde la fecha del acta á que se 
refieran.

La apreciación de los segundos reconocim ientos será defi- 
tiva, y  causará  estado conformándose con ella el contratista.

Todos los gas ios que originen ios segundos reconocim ientos 
serán de cuenta del contra i sia.
■ l i .  A probadas las actas de reconocim iento por la Dirección 

general de R entas Estancadas, el con tra tista  deberá, ex traer de 
la F áb rica  dentro del térm ino de ocho dias, contados desde el 
en que so le com unique dicha resolución, los botes que re su l
ten definitivam ente desechados. *

Si no lo verifica así, pagará á la H acienda 21 pesetas m en 

suales por el tiempo que exceda; y pasados tres m eses sin h a -  i 
herios extra-ido, se considerará que hace abandono de ellos, en 
cuyo caso la A dm inistración podrá destinarlos al uso que te n 
ga por conveniente, sin que el contratista tenga derecho á r e 
clam ación alguna.

12. Los botes que resu lten  definitivam ente desechados en 
cada entrega los repondrá el contratista dentro de los 15 dias 
siguientes a l en que se le comunique la aprobación del acta.

13. E l im porto de ios botes adm itidos al con tra tista  en cada 
entrega le será abonada por la Pagaduría de la F áb rica  de ta 
bacos de Sevilla dentro del mes siguiente al de la  fecha de la 
aprobación del acta a que se refieran.

Por dem ora en los pagos tendrá derecho al abono de un in
terés de 6 por 100 anual que empezará á devengarse desde el 
siguiente día del vencim iento del plazo expresado.

44. Si el con tratista  no entrega los botes en los plazos que 
determ ina la condición 8.a, ó no repone ios 'desechados en la 
que expresa la 12, el A dm inistrador Jefe de la Fábrica  de S e 
villa  dispondrá desde luego su compra.

L a ún ica form alidad que procederá en este caso para  la  ad 
quisición ríe los botes que corresponda será darle el oportuno 
conocim iento para  que por sí ó pGr delegado in tervenga las 
com pras si lo tiene por conveniente; en el concepto de que, ya 

| se hagan con su intervención ó sin ella, hab rá  da pasar por la 
i cuenta justificada que la A dm inistración le presente.
| Si no satisface su im porte en el térm ino  de ocho dias, así 
| como los gastos que se originen hasta  quedarlos botes en los 
i alm acenes de la Fábrica , se tornará la  cantidad necesaria de 
í la fianza que deberá reponer en el térm ino ríe 45 dias; y no 
I haciéndolo así, se procederá adm in istra tivam ente por la v ia  de 
í aprem io, con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de 
j Admin istración y Contabilidad de H acienda pública.
I E l con tratista  no tendrá derecho á pro testa  ni reclam ación
\ de n inguna especie acerca del particular, y tam bién le será
\ desestim ada cualquiera que in tente para detener el indicado 
\ procedim iento por falta de pago por la H acienda ó por cual- 
\ quier otra causa.
j 45. Tampoco tendrá derecho el con tratista  A pedir aum ento 
i del precio estipulado ni indem nización, n i auxilio  ni próroga, 
l sean cualesquiera las causas en que para  ello se funde.
| 16. Si por cualquier causa ó pretexto el con tra tista  h iciera
! abandono del servicio, se verificará este por su cuenta, cele- 
| Orándose al efecto nueva subasta.
j La diferencia del precio de adjudicación y el á que se. ad -
; quieran  en la nueva subasta  se cubrirá  con la fianza y la 
\ cantidad que en venta produzcan los bienes que se em bargarán 
¡ al con tra tista  en los térm inos prescritos en el art. 19 de la 
1 R eal instrucción de 15 de Setiem bre de 4.852 y disposiciones 
j posteriores vigentes.
i Si el precio de los botes que se adquieran por cuenta del

con tratista  en cualquiera de los casos expresados en esta ó en 
las anteriores condiciones fuera m ás bajo que el de con tra tas , 
no podrá reclam ar el con tratista  la diferencia. E n este caso s& 
le devolverá la  fianza si no debe quedar afecta á o tra  r e s 
ponsabilidad nacida del mism o contrato, ó de las inc idencias 
á que dé lugar su ejecución.

17. E l contratista  p resen tará  en la  Dirección general de 
R entas á la term inación del servicio los documentos n e c e sa - 
rios á justificar que h a  satisfecho al Tesoro las cantidades que  
correspondan como subsidio industria l por el importe de ia& 
entregas de este contrato, no pudiendo devolvérsele la fianza 
m iéntras no haga constar dicho extrem o, por m ás que en lo 
relativo á las entregas de los botes estuv iera  exento de toda 
responsabilidad.

18. E l que resulte con tra tista  acepta sin  reserva n i modi
ficación u lterior las condiciones de este pliego. Las cuestiones 
que se susciten sobre su cum plim iento ó inteligencia, cuando 
no se conforme con las disposiciones adm in istra tivas que se 
dicten, se resolverán por la via contencioso-adm inistraiiva.

49. Todas las disposiciones legales citadas en las an te r io 
res condiciones, así como el R eal decreto de 27 de F ebrero  
é instrucción de 45 de Setiembre de 4852, se considerarán  como 
parte in tegran te  de este pliego para  los efectos del contrato .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , que reúne las circunstancias que

e x i g e  l a  ley p a r a  r e p r e s e n t a r  e n  a c t o  p ú b l i c o , e n t e r a d o  d e l  
a n u n c i o  p u b l i c a d o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d b i d , n ú m . . . . . .  f a 
c h a    y e n  e l  Boletín oficial d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  n ú m  .
fecha    y  de cuantas condiciones y requisitos se ex igen
para adquirir en subasta pública la adjudicación del servicio  
referente á entregar en la Fábrica  de tabacos de Sevilla 80.003 
botes de la ta , se compromete bajo las condiciones expresadas 
en el pliego que sirve de base para  este servicio, sin m odifica
ción ulterior, á entregar cada bote al precio d e  céntim os
de peseta.

( F e c h a  y f i r m a  d e l  proponente.)
Madrid 24 de N oviem bre de 4874. — E l Director genera l, 

Juan  G arcía de Torres.
E l M inisterio-Regencia del R eino se ha  servido aprobar el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 8  de E nero de 4 8 7 5 . = S a l a v e r r í a .

Banco de España.
Desde el dia de m añana se satisfarán  por este estableci

m iento los in tereses correspondientes al sem estre vencido en 
34 de Diciem bre últim o de las obligaciones hipotecarias del. 
Excm o. Sr. Duque de Osuna.

Lo que se anuncia  para  conocim iento de los deponentes. - 
Madrid 45 de E nero de 4875.=E1 S ec re ta rio , Manuel Ciudad,

R elación de la 
p ro p ied a d  l

Di as.

MINIS

DIRECCION GEN

>s obras p resen ta d a s  en el M in is te r io  de F om en to  d u ra n te  el m es d 
i te ra r ía .

Título de las obras.

TERI0 DE FOMEITO.

ERAL DE INSTRUCCION PÚBL

PROPIEDAD L ITE R A R IA .

de D ic iem bre  de 1874, en v ir tu d  del co

Autor ó traductor.

I C A .

m ven io  celebrado con F ra n c ia  en  15  

Editor 6 propietario.

de N o v iem b re  de 1853 sobre 

j Tomos y tamaño.

30 Le velocem ane du pian iste .— E xercices progressifs conduisan t á 
l’&pogée áe i ’exécution.—(El velocím ano del p ianista.— Ejercicios 
melódicos y  progresivos que conducen al apogeo de la ejecución.— 
Prim era  parte. Op. 4 2 ............. ................... . . . . . . . .  i

MÚSICA.

Ai fren. S ‘‘h ’rd e w a h n .. . .  ............... E l a u to r ........................................................

;

Uno en folio.
Id.

Madrid 5 de

Idem id. id.—Segunda oarie ,............... ........ ? ............. ................................ Id e m ...................................................... .. Idem  ............................................................... )>

} Enero  de 4875.—E l D irec to r g e n e ra l , José Moreno Nieto.

AQDMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

S E C C I O N  .DE L I S T A ,

detenidas por falta de franqueo el dia 44 de Bu ero de 4875.

iÑúin. 264 A lvaro Vil Iota.—Guriezo.
262 B asilio López.—L upiaña. *•
263 Casildo Senac.—Tarazona.
264 Francisco  Añasca!,—Santoña.
265 Julio M arin.—Murcia.
266 José B arona.—Q uiníanatello.
267 José M. Cruceta.—Valle cas.
268 Joaquín CoHa.—Oíañez.
269 Josefa Sánchez.—Tetuan.
270 Micaela. Iglesias.—Vallecas.
274 Pedro Perez.—La Junquera de A rriba,
272 R am ón E stm g u in .—-Cádiz.
273 T iburcio H ernando.—Pvetorti.llo.

Madrid 45 de Enero de 4875. — El A dm inistrador, M artin
Botella.

ADMINISTRACION M U N I C I P A L

Registro de la propiedad, de Alicante,
Relación de las inscripciones defectuosas que constan en los l i

bros del antiguo Registro de este partido y término m unicipal 
de esta ciudad.

F INCAS RÚSTICAS.

I). Vicente Pico y A rniüz y Josefa Moraest y Fuentes ad
quieren por testam ento é institución  de herencia  m utua  de los 
mismos. No hace expres:on de finca alguna.

José Fenol! y  M artinez 'quiere por hipoteca por eviceion 
de Teresa Sánchez, de A licante, tres t.¿huílas cinco octavos 
tierra  y cinco tahu ilas seis octavos y casa. No expresa su p a r 
tida.

Lm sa R evira  é Izquierdo, ríe Valencia, adquiere por h e re n 

cia de Joaquín  R ovira, áe Valencia, una  hacienda. No expresa 
su situación.

M aría Carbonell adquiere por herencia de. M ariano C arbo- 
nell una tahu lla  y dos octavas secano, derecho á la sex ta  
parte del corral áe ganado. No expresa su situación.

Josefa González y Sala adquiere por herencia de José Go- 
salvez y U rrios tie rra s en el térm ino  ds A licante. No expresa 
su situación, cabida n i linderos.

José y Cárm sn Roca y P erp ígñan  y N areisa B slaguer y 
Perpigñan adquieren por herencia por. te rceras partes de Joa
quín Perpígñan y S arav iá  siete tahu ilas tie rra  huerta . No ex 
presa su situación.

Jac in ta  Povedo y Palom ares adquiere por herencia de R a 
món Poveda y Bertom en cuatro  ta lludas cuatro octavas t ie r 
ra  secan a. No expresa su situación.

V icente Poveda y Palom ares adquiere por herencia de R a 
m ona P alom ares siete tahu l as dos octavos tie rra  se cana. No 
expresa su situación.

Juan  Iborra  y A rnau  adquiere por herencia  de Cristóbal 
Iborra, y María A rnau  medio jo rnal fierra secaría. No expresa 
su situación.

Rosa Lríedó adquiere por herencia  de Narciso Lució cinco 
tahu ilas , dos octavos 20 brazas huerta  en el Campello. Tenida 
á censo. No expresa cuan tía  n i dueño.

Antonio Lledó adquiere por herencia  de Narciso Lledó 44 
tahu ilas 40 brazas h u e rta  en el Campello. T enida á censo. No 
expresa cuantía  ni terreno,

Joaquín Cruz y CLsaprim. de  Alicante, adquiere por ven ta  
real de Miguel P ascual de B onanza , de Alicante, No expresa 
lincas.

Miguel A rtim aña adquiere per venta real de A nastasio 
Joaquín, Isidro y G regoria M endivil la hacienda del proveedor 
en 3i Raspeig. No expresa cabida n:i lindes.

Vicente Iborra  y A :bernia adquiere por venta real de Josefa 
Iborra y A lberoia, de A guas, y  Pascuala Martínez, de A lican 
te. tres jornales tie rra  secara . No expresa su situación.

R afaela Gorman, de A licante, adquiere por división de Gui
llerm o Gorman, de A licante, una hacienda llama R-amilJat. No 
expresa su situación, cabula ni linderos.

G uillerm ina Gorman, de Alicante, adquiere por división de 
G uillerm o G orm an, de A licante, 85 tahuilas tie rra  h uerta  er, 
la  Condomina. No expresa sus lindes.

G u illerm ina Gorman, de A licante, adquiere por división de 
G uillerm o Gorman, de A licante, 38 tahuilas tie rra  h u e rta  e r  
el Cam pebe. No expresa sus lindes.

Vicente Muñoz y Maldonaclo, de Madrid, adquiere por ce
sión de Dolores Maldonado parte de casa de una hacienda, No 
expresa su situación.

Vicente Muñoz y Maldonado, de Madrid, adquiere por h e 
rencia, digo por cesión de Dolores Maldonado, sexta llenca de 
tie rra . No expresa su situación n i cabida.

Vicente Muñoz Maldonado, de Madrid, adquiere por cesión 
de Dolores Maldonado, qu in ta  llenca tie rra . N o ' expresa su 
situación ni cabida.

V icente Muñoz M aldonado, de M adriJ, adquiere per cesión 
de Dolores Maldonado cu a rta  llenca tie rra . No expresa su s i 
tuación ni cabida.

‘Vicente Muñoz M aldonado, de Madrid, adquiere por cesión 
de Dolores Maldonado cuatro tahu ilas 43 brazas en la prim era 
llenca, en F abraquer. No expresa sus linderos.

Vicente Muñoz y M aldonado, de M adrid, adquiere por ce
sión de Dolores Maldonado dos tahuilas h uerta  en Fabr& quer 
No expresa sus linderos.

Vicente Muñoz y Maldonado, de Madrid, adquiere por cesión 
de Dolores Maldonado seis tahuilas. No expresa su  situación  n i 
lindes.

V icente Muñoz y Maldonado, de M adrid, adquiere  por cesioE 
de Dolores Maldonado cuatro tahu ilas secanas. No expresa s il  

situación ni lindes.
Vicente Muñoz y Maldonado, de M adrid, adquiere por cesión, 

de Dolores Maldonado una  pieza tie rra  y  ocho brazas llam ada 
Olemen, en B enitia. No expresa sus lindes n i cabida.

Francisco Jav ier L aussa t, de A licante, adquiere por h e ren 
cia de Antonio Casson la hacienda llam ada de A lberique. Nc 
expresa su cabida n i partida .

Francisco Jav ier L aussat, de A licante, adquiere por heren
cia de Antonio Casson la  hacienda llam ada del Caviscol. Nc 
expresa cabida n i partida.
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Francisco Javier Laussat, de Alicante, adquirió por heren
cia de Antonio Casson la hacienda llamada partida de la Albu- 
fereta. No expresa su cabida.

Francisco Javier Laussat, de Alicante, adquiere por heren
cia de Antonio Casson la hacienda llamada Fondo de Piqueras. 
No expresa su cabida.

Francisco Javier Laussat, de Alicante, adquiere por heren
cia áe Antonio Casson una tierra, partida de la Aicoraya. No
expresa su cabida. '

Francisco Javier Laussat, de Alicante, adquiere por heren
cia de Antonio Casson cuatro tahuilas tierra en BenimagrelL 
No expresa sus lindes.

José Antonio y Pastor, de San Vicente, adquiere por venta 
Real de José Antonio y Amad, de San Vicente, media acción 
de estraccedo de la empresa de aguas. No expresa el título de 
la Sociedad.

Cristóbal Iborra y Giner adquiere por herencia de Clara 
Giner uno y medio jornales tierra secana en la Hoya del Cojo. 
No expresa su situación.

Adjudicación de José Forner Pascual del Povil, Barón de 
Finestrad, 12 tahuilas, dos octavas, 16 brazas y corral de ga
nado en el Cabo de la Huerta. No expresa á favor de quién.

Adjudicación de José Forner Pascual del Povil, Barón de 
Finestrad, seis tahuilas dos brazas huerta, seis y media id. en 
la Condomina. No expresa á favor de quién.

Bernardina Fernandez de Velasco y Roca Marguera, de Bel- 
montc, adquieren por herencia de Isabel María Roca de Togo- 
■res y Valcárcel 13 tahuilas, una id; cuatro octavos 12 brazas, 
siete tahuilas y cinco id. tres octavos tierra huerta. No expre
sa su situación.

José Gabriel Amérigo, de Alicante, adquiere por venta real 
.de Francisco Navarro y Asin tres huertos unidos, partida Ba
bel, tenidos á censos. No expresa cuantía ni dueños,

Melchor Artíx, de Alicante, adquiere título supletorio 40 
jornales tierra en el Esparta!. No expresa su anterior poseedor,

Mariano Bebía y Lino quiere por redención de censo del 
Estado por el conve i to de Santo Domingo de Alicante sobre 
tierras en la cañada del Ten "llar. No expresa el censo ni la ca
bida de la tierra.

A favor del Conde de Cascarojas hipoteca de tres tahuilas 
ocho brazas huerta en el Campelio. No expresa el dueño de la 
unca.

Francisco Verdú y Llore a , de Aguas, adquiere por venta 
real de Melchor Llorct y lirios, de Villajoycsa, 16 jornales 
tierra secana. No expresa su situación.

José García y Bellido adquiere por herencia de Bartolomé 
García y María Bellido una pieza tierra, pozo y casa, partida 
de les Guardes. No expresa su cabida.

Carmen Rico y Ciiment, de Muchamiel, adquiere por de
claración dos y medio jornales en la Cañada. No expresa su 
anterior dueño.

Pedro Andrés Galvis adquiere por toma de razón del Juz
gado 16 tahuilas huerta en Fabraquer. No expresa el objeto de 
esta inscripción.

Florentina España y Samper, de Alicante, adquiere por 
herencia de Miguel España una hacienda llamada del Hosta- 
let. No expresa su situación.

Antonio Soler y Gemís adquiere por herencia de Vicente 
Soler, de San Juan, seis tahuilas secana. No expresa su si
tuación.

Manuela Sabater, de Alicante, adquiere por venta real de 
los herederos de Vicente Canals unas tierras. No expresa ca
bida ni lindes.

Bautista Picó y Picó, de Jijona, adquiere de Francisca Cor
tés y Gisbert, de Jijona, una pieza tierra secana en las Guar
dias. No se expresa su cabida.

José Enriquez adquiere por herencia de María Antonia 
Pascual ocho jornales tierra secana, nueve tahuilas y nueve 
brazas huerta. No expresa su partida.

Pedro Piqueras, de Alicante, adquiere por declaración po
sesoria 18 jornales en el Llano del Espartal y Florida. No ex
presa su anterior dueño.

Juan Lloret de Luis, de Villajoyosa, adquiere por venta real 
de Gaspar Mayor de Francisco, de Villajoyosa, una pieza tier
ra secana en el Carrichal. No expresa su cabida.

Juan Monllor y Bcbiá adquiere por título supletorio dos 
jornales tierra secana, un tercio de casa, cisterna, era y una 
i a huí la á espaldas de la casa, en el Moralet. No expresa el an
terior dueño.

María Berenguer y Gomis adquiere por herencia de Josefa 
Gomis una pieza de fierra en la Aicoraya. No expresa su ca-' 
bida.

Manuel Perez y Colomína, de Jijona, adquiere por venta 
real de Francisco Picó é Ibañez, de Jijona, dos jornales tierra 
secana. No expresa su situación.

Teresa y Manuela Scheli y Fernandez adquiere por decla
ración de Tomás Scheli y Cal pena una hacienda llamada de la 
Meca. No expresa su situación.

Joaquín Rovira, de Valencia, adquiere por posesión 3i tahu
ilas en Alcalasí. No expresa su anterior dueño.

José y María y Teresa Sirvent y Domenech, de Jijona, ad
quieren por división de Lorenzo Sirvent y Picó, de Jijona, una 
pieza tierra y casa en Monnegre. No expresa su cabida.

Joaquina, Manuela y Josefa Linares adquieren por posesión 
judicial de Manuela Lillo y Torregrosa 96 tahuilas secanas, 
casa, cisterna y era. No expresa su situación.

María Francisca Pascual del Povil adquiere por redención 
de censo del Estado 400 libras de un huerto en el Babel. No 
expresa á quién perteneció el censo.

i omasa Alberola y Antón adquiere por herencia de José 
A Ib eróla y Rovira y Tomasa Antón y Bretons casa y tierras 
m  el Rihuet de Monnegre. No expresa lindes.

Carlos Molina y Martínez adquiere por herencia de José, 
digo de Joaquina Martínez y Carlos Molina, dos tahuilas huerta. 
No expresa su cabida, digo partida.

Luis Sala y Maciá, de Alicante, adquiere por venta real de 
Agustín Pastor y Rodríguez y consorte, de Muchamiel, dos 
tahuilas tierra en el Campelio. No expresa Ja trasferente.

Sociedad familiar adquiere por cesión de Juan y Bartolo
mé Beltran, de Monforte, servidumbre de acueducto. No ex
presa su dimensión ni las tierras que atraviesa.

Joóé Domenech y Mira, de Muchamiel, adquiere por cesión 
de Josefa, Rosa y Teresa Domenech y Mira cuatro octavos de 
un molino harinero. No expresa su situación.

Francisco Pina, de San Vicente, adquiere por el estableci
miento del Real Patrimonio 12 tahuilas de tierra inculta. No 
expresa su situación.

Alejandro Buades y Juan y Alejandro Buades Magdaleno 
adquieren por herencia de sus padres cuatro octavos tierra y 
seis tahuilas cuatro octavos secana en el Pasió. No expresa 
los nombres de los trasferentes.

Silvestre Varó, de Alicante, adquirió por venta real de Ma
ría Ferrandiz, de San Juan, una tahulla tierra huerta. No ex
presa su situación.

Juan Bautista Lafora, de Alicante, adquiere por venta real 
de Mariana Fuentes y José Llopis y Torregrosa, de San Vi
cente, una acción agua núm. 46 de la Sociedad agrícola de San 
Vicente. No expresa la situación de la mina.

Josefa Ramis y Antonio Simó adquieren por herencia de 
José Simó hacienda de Huesca. No expresa su situación.

Marquesa de Bcniel y Peñacerrada y Rafael Pascual del 
Povil adquieren por pensión vitalicia de Gil Antonio Junteron 
y Zapata y Marqués de Beniel y Peñacerrada sobre todos los 
bienes que posee. No expresa cabida ni situación.

Antonio, Gabriel y Juan Orilla y Pons, de Mahon, y Lorenzo 
Orilla y Pons, de Alicante, adquieren por herencia de Antonio 
Orilla y Carreros la hacienda de Perler. No expresa su si
tuación.

Luis Vassallo y Blanquer adquieren por herencia de Luis 
Vassallo y Guillem 34 tahuilas tierra. No expresa su situación.

Tomás Caturla y Spering adquiere por herencia de José 
Ignacio Caturla 141 y media tahuilas tierra secana de la ha
cienda de la Hoya y 141 y media tahuilas secanas parte de la 
hacienda de Aliaga. No expresa su situación.

Francisco Navarro y Asin, de Alicante, adquiere por hipo
teca de María Gomis y Amat una pieza tierra en Verdegás. 
No expresa cabida.

Pablo Martínez de Vera adquiere por vinculación de Cris
tóbal Martínez de Vera Mayor casa de habitación. No expresa 
su situación.

Cristóbal Martínez adquiere por vinculación de Cristóbal 
Martínez, de Veramayor, la hacienda llamada Benipaxaró y la 
hacienda de la Condomina. No expresa situación ni cabida.

Cayetano Prins, de Alicante, adquiere por cesión de Manuel, 
Mariana,Pilar, Rita y Josefa García, de Alicante, délos bienes 
de la herencia de José García. No los expresa.

Sebastian Cortés, de Jijona, adquiere por venta real de Vi
cente Cortés, de Alcoy, una pieza tierra en la Cañadeta. No 
expresa su cabida.

José Brotons y Giner adquiere por venta real de Juan Bau
tista Picó, de Jijona, y Rafaela y María Teresa Picó, de Va
lencia , una pieza tierra secana en la Hoya honda. No expresa 
su cabida.

Diego Rusafa y Aracil adquiere por herencia de Francisco 
Rusafa parte de casa en el Campelio. No expresa lindes.

Diego Rusafa y Aracil adquiere por herencia de Francisco 
Rusafa dos tahuilas secana. No expresa situación ni lindes.

Diego Rusafa y Aracil adquiere por herencia de Francisco 
Rusafa una tahulla un cuarto huerta. No expresa su situación 
ni lindes.

Hijos de Francisco García adquieren por herencia de Ga
briel García y María Terol dos y medio jornales tierra, dos id. 
idem, dos tahuilas id., una id. en el Ciscaret, parte de casa en 
Barañes, cuatro octaves de tahulla tierra-huerta, con seis ho
ras de agua de la balsa del Cantalar, cuatro octavos de tahu
lla tierra y una pieza id. en el barranco de Barañes y medio 
jornal en la Hallada. No expresa los nombres de los adqui- 
rentes.

José Miguel Caturla y Perea adquiere por división de víncu
lo de José Miguel Caturla y Spering media heredad llamada 
Samper. No expresa su situación.

Francisco Navarro y Asin, de Alicante, adquiere por divi
sión, digo por venta real de la Sociedad Cansón y compañía 
una pieza tierra secana en Carratalaus. No expresa su cabida.

Jáime Acame y Moullor, de Alicante, por venta real de 
Agueda Acame, de Alicante, casa y una tahulla tierra secana. 
No expresa su cabida.

Juan Beltran, de Monforte, adquiere por venta real de An
tonia y Teresa Cremades una pieza tierra. No expresa situa
ción ni cabida.

Vicente Alvarez y Marcelo adquiere por venta real de tes
tamentaría de Juan Morand una pieza tierra. No expresa si
tuación ni cabida.

Ramón Santana y Bertomeu, de Alicante, adquiere por he
rencia de Lorenza Bertomeu 20 tahuilas secana. No expresa 
situación.

Salvador Santana y Bertomeu adquiere por herencia de 
Lorenza Bertomeu cuatro tahuilas huerta. No expresa situa
ción.

Teresa, María, Remedios y José Blanes é Izquierdo adquie
ren por herencia de Vicente López 16 tahuilas y cuatro octa
vas y 26 brazas secana. No expresa situación.

Teresa Calpena y Torregrosa y Eduardo Scheli adquieren

por herencia de Josefa Torregrosa y Pastor 20 tahuilas y cua
tro octavas y 26 brazas secana. No expresa situación.

Manuel Guijarro y Torregrosa, de San Vicente, adquiere por 
venta real de Antonio Guijarro y García, de San Vicente, tres 
tahuilas tierra en el Raspeig. No expresa sus lindes.

Vicente Torregrosa y Perdió y Josefa Ferrandiz adquieren 
por venta real de José Ferrandiz de Tomás casa y media cis
terna. No expresa su situación.

Condesa de Almodóvar adquiere por venta real de los po
seedores del vínculo de Vicente Perez, digo de Lorenzo Perez, 
servidumbre de acueducto por una heredad. No expresa su si
tuación ni lindes.

José L]opis y Morand, de San Vicente, adquiere por venta 
real de Manuel Pons, de San Vicente, 13 tahuilas secana. No 
expresa su situación.

Gabriel Iborra y Arnau adquiere por venta real de María 
Iborra una pieza tierra en la partida Barañes. No expresa su 
cabida.

Miguel García y Pastor adquiere por herencia por su legí
tim a materna mitad de paleras y 16 tahuilas cuatro octavas 
secanas en la Aicoraya, y cinco id. cuatro octavas en la Ser
reta Negra. No expresa su anterior dueño.

Pedro Pastor, de Alicante, adquiere por venta real de An
drés Pastor, de Alicante, una y media tahulla tierra. No ex
presa situación.

José Domenec, de Alicante, adquiere por hipoteca de los 
herederos de Francisco Carratalá todos los bienes. No los ex
presa.

José Pastor y Torregrosa adquiere por herencia de Mariana 
Torregrosa nueve tahuilas, siete octavas, 16 brazas secana. No 
expresa su situación.

Miguel Guillen y Blanc adquiere por venta real de Sebas
tian Cazorla una pieza tierra de la hacienda de Almajá. No 
expresa cabida ni situación.

Magdalena Alusa adquiere por cesión de Carmela, Fran
cisca y Magdalena Martínez cinco jornales tierra secana. No 
expresa su situación, y una pieza tierra, partida de la Cañada. 
No expresa su cabida.

Juan Iborra, de AgiSi?, adquiere por venta real de Vicente 
Iborra, de Aguas, una pieza tierra en Barañes. No expresa su 
cabida.

Sociedad Baquenault y compañía adquiere por venta real 
de la sociedad Juan Cassony y compañía una pieza tierra en 
el Toral Redó. No expresa su cabida.

Damian Guijarro, de Alicante, adquiere por venta real de 
Francisco Lledó, de Orihuela, y Jáime Salvador Pujalío una 
pieza tierra en el Llano de Nadal. No expresa su cabida.

Bautista Pastor, de San Vicente, adquiere por venta real 
de Juan y Rosa Montoyo, de San Vicente, y Josefa Montoyo, de 
Elche, tres piezas tierra secana en el Raspeíg. No expresa lin
des ni cabida.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju z g a d o s  m ilita re s .
M ore l la.

D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, ter
cer Ayudante de esta plaza y Fiscal militar de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excelentísi
mo Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza y provincia de 
Castellón contra el cabecilla carlista Domingo Calvo, acusado 
del delito de rebelión y de haber cometido varios excesos en 
los pueblos de Zucaina y Hervés en las fechas 22 de Setiem
bre y 3 de Octubre próximo pasado; y usando de las faculta
des que para estos casos conceden las Ordenanzas del ejército 
á los Oficiales del mismo , por el presente llamo, cito y empla
zo por segundo edicto ó pregón al referido Domingo Calvo, 
señalándole la casa-hahítacion del Excmo. Sr. Brigadier Go
bernador militar de la referida plaza y provincia, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, 
que se cuentan desdedía fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa 
en rebeldía, y se sentenciará por el Consejo de guerra sin más 
llamarle ni emplazarle. Fíjese y pregónese este edicto para que 
venga á noticia del interesado en Mor ella á 24 de Octubre 
de 1874.=E1 Fiscal, Miguel Flor.=^=Por su mandato, El Escri
bano, Hilario Sánchez.

D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, ter
cer Ayudante de esta plaza y Fiscal militar de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excelentísi
mo Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza y provincia de 
Castellón contra el cabecilla carlista Bautista Segarra, acusado 
del delito de rebelión y de haber quemado el Registro civil, y 
haber cometido otros excesos en la villa de Alcanaz en la fe
cha 6 de Enero próximo pasado ; y usando de las facultades 
que para estos casos conceden las Ordenanzas militares á los 
Oñciales del mismo, por el presente llamo, cito y emplazo per 
segundo edicto ó pregón al referido Bautista Segarra, seña
lándole la casa-habitación del Excmo. Sr. Brigadier Goberna
dor militar de la referida plaza y provincia, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de 20 dias, que se 
cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa en 
rebeldía y se sentenciará por el Consejo de guerra sin más lla
marle ni emplazarle. Fíjese y pregónese este edicto para que 
venga á noticia del interesado en Morella á 24 de Octubre 
de 1874«E1 Fiscal, Miguel F lor.^Por su mandato, el Escri
bano, Hilario Sánchez.
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D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, te r
se? Ayudante de esta plaza y Fiscal militar de la misma.

Hallándose instruyendo sumaria de orden del Excmo. se
ñor Brigadier Gobernador m ilitar de esta plaza y provincia de 
Castellón contra el cabecilla carlista Adrián Casanova, acu
sado del delito de rebelión y ;de haber cometido varios exce
sos en los pueblos de Villafames y Puebla de Tornesa, en las 
lechas 21 y  22 de Setiembre último próximo pasado; y usando 
de las facultades que para estos casos conceden las Ordenan
zas del ejército á los Oficiales del mismo, por el presente lla
mo, cito y emplazo por segundo edicto ó pregón ai referido 
Adrián Casanova, señalándole la casa-habitacion del Excelen
tísimo Sr. Brigadier Gobernador m ilitar de la referida plaza y 
provincia, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, que se cuentan desde la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
ne le seguirá la causa en rebeldía y sustanciará en el Consejo 
de guerra sin más llamarlo ni emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado, en Morella á 2d de Octubre de 1874.=E1 Fiscal, Mi
guel F lo r.= P o r su mandato, el Escribano, Hilario Sánchez.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Henares.

D. Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal é interino de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente cédula requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Tomás Verde Seto, vecino que es de Madrid y ha vivido en la 
calle de la Comadre, núm. 54, cuarto en el patio, cuyo para
dero actual se ignora, para que en el término preciso de ocho 
¿ias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de su provincia, comparezca en 
este Juzgado por la Escribanía del actuario á prestar una de
claración que está acordado recibirle en la causa que se le si
gue por atribuirle haber causado en unión de otros daños en 
una casa sita en término de Vacia-Madrid, de la pertenencia 
de D. Manuel de Rojo; apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 28 de Diciembre de 1874.== 
Joaquín Bailó y Roca. =  El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva.

Alic a n te .

B. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de este par
tido de Alicante. ;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Planelles y Blasco, alias Quinset, de unos 22 á 24 años 
de edad, de estatura más bien baja, carnes regulares, pelo cas
taño, barba clara, el color de la cara algo sub ido , ojos azules, 
nariz y  boca regular, jornalero, vecino de Muchamiel, calle de 
lia Carnicería, y  cuyo paradero se ignora, parafc que en el tér
mino de 20 dias, contados desde el en que se inserte la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel de este partido á fin de recibirle declaración de 
Inquirir, pues así lo he acordado en providencia de hoy en la 
causa que instruyo contra el Planelles sobre homicidio de Vi
cente Cortés Seliers; previniéndole que si no compareciere será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
ton  arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial de España la busca y prisión del Manuel Planelles, álias 
Quinset, y caso de conseguirla se le conduzca á la  cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado para responder de di
cha causa, en la que se acordó la prisión en auto de 31. de Di
ciembre último.

Dada en Alicante á 6 de Enero de 1875.== Juan A ragonés.»  
De orden de S. S., Nereo Albert.

Almagro.

D. Jesús Escobar, Juez municipal é interino de prim era 
instancia de esta ciudad.

Por el presente hace saber que en el sumario formado con
tra Francisco Patiño Cañizares, natural de G ranátula, por el • 
delito de homicidio de su convecino Valentín Plomero, y por 
la Escribanía del refrendatario, se ha dictado, con esta fecha el 
auto cuya parte dispositiva es la siguiente:

«S. S. por ante mi testimonio dijo que debía declarar y de
paraba terminado este sumario constitutivo de un delito de 
homicidio, y procesado rebelde al autor del mismo Francisco 
P&tiño Cañizares, natural de Granátula; mandando se remita 
original este sumario á la Superioridad por el conducto preve
nido, poniéndose este auto en conocimiento del Sr. Promotor 
fiscal, notificándose al procesado, citándole y emplazándole 
además para que dentro del término de 10 dias comparezca 
ante aquel Tribunal, practicándose esta diligencia atendida su 
rebeldía por edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, quedando en la Escribanía 
del actuario el oportuno testimonio de resguardo.

Así lo proveyó y mandó dicho Sr. Juez, de que doy íé .= Je 
sús Escobar.= José Villora.»

Y hallándose ausente y  declarado rebelde el referido pro
cesado Francisco Patiño Cañizares, se le cita y emplaza por 
medio del presente para que en el término de -10 dias compa
rezca ante S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Al
bacete; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 26 de Diciembre de 1 8 7 4 = Jesús Esco- 
Dar.=Por su mandado, José Villora.

B a r c e l o n a .— San Be l t ran .

D. Agustín Aymar, Juez municipal, encargado del Juzgado 
«i8 primera instancia del distrito de San Beltran por enferme
dad. del propietario.

Por el presento único edicto se c i ta , llama y emplaza á

Tomás Navarro y Llanos, natural de Madrid, de 22 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de do dias, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito para notificarle una providencia recaida en 
causa que se sigue contra el mismo sobre hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Diciembre de i874.=Agustin 
A ym ar.=P or mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano, 

Bilbao.
D. Toribio Sanz. Juez de primera instancia de Bilbao y su 

partido.
Hago saber que en la causa criminal que estoy instruyendo 

sobre hallazgo de cuatro cadáveres en la playa de Guccho el 15 
del actual, entre los que se cuenta uno llamado Manuel, de 30 
á 3o años de edad, viudo, vecino del pueblo de Barrica, en esta 
provincia; Justo Ornar, vecino de Ibarranguelúa, de 50 á 55 
años de edad, de estado casado, procedente de la tripulación de 
la corbeta Juanita Bilbao, que naufragó el día 11 del propio 
mes frente á la playa de Ereaga, de aquella jurisdicción, y 
desaparición del carpintero marinero llamado P ed ro , de 27 
años, vecino de Burdeos, lie acordado por auto de este dia 
anunciar la muerte de dichos desgraciados para que á sus pa
rientes y demás personas interesadas Ies conste dicha muerte 
y puedan presentarse ante el Juzgado dentro del término de 
nueve d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á recla
mar cuanto crean convenirles y sea procedente en justicia, 
ofreciéndoles al mismo tiempo la causa por si quieren mos
trarse parte en ella; apercibiéndoles que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 24 de Diciembre de 1874. =  Toribio 
S anz.=Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

C artagena.
D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al con

finado Antonio de la Torre Gómez, álias Corchado, natural y 
vecino de Castieí, casado, arriero, de 38 años, fugado de este 
penal durante la insurrección cantonal de esta plaza, á fin de 
que en el término de 20 dias se persone en este mi Juzgado á 
rendir declaración inquisitiva y responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre quebrantamiento 
de condena; en la inteligencia de que trascurrido dicho té r
mino sin verificar su presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la detención y remisión á esta cárcel del men
cionado Antonio de la Torre Gómez.

Dada en Cartagena á 24 de Diciembre de 1874.=Roman Ro
dríguez.=José Bayo.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Cartagena y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á E n
sebio Sevilla Benedicto, que se fugó de la cárcel de este par
tido durante la insurrección cantonal, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á extinguir la condena que le ha sido 
impuesta en la causa que contra el mismo y otros se ha se
guido sobre lesiones á María Sánchez, homicidio de Luis Gán
dara y lesiones á Juan López; pues sin o  comparece le parará 
el perjuicio consiguiente.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades y á les indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Cartagena 26 de Diciembre de í874.=R om an Rodríguez.— 
Por su mandado, Enrique Tormo.

C azorla.
D. Celestino Arias Gago, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente se c i ta , llama, y emplaza á Juan Rodríguez, 

natural y vecino de la villa de Pozo A lcon, de estado soltero, 
de ejercicio jornalero y de 19 años de edad, para que en el 
término de 20 d ia s , á contar desde la inserción del presente, 
se persone en este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa que se instruye sobre lesio
nes á Simón Quiñones Carmona, del propio domicilio ; aper
cibido que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y se le declarará rebelde y contumaz.

Dado en Cazorla á' 24 de Diciembre de 1874. =  Celestino 
Arias Gago.***Por mandado de S. S., Julián Molina Velasco.

G ra n a d a .—Cam pillo.
D. Valentín de Santiago F uentes, Juez de primera instan

cia del distrito del Campillo de Granada.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio F ernan

dez Bueno , de oficio molinero , cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el térm ino de lo  dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa sobre lesiones á José 
Hidalgo Rodríguez; pues de no presentarse le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Dado en Granada á 15 de Diciembre de 1874.= Valentín de 
Santiago Fuentes.=Por mandado de S. S., José Diaz Bueno.

D. Gumersindo Vaquero Figueredo, Secretario del Juzgado 
de primera instancia de este partido de Jarandina.

Certifico que en aquel y por ante mí pende expediente de

ejecución de sentencia de la causa seguida contra Camilo Ar
rojo Freijó por lesiones á Antonio Barrios, natural de Sarois, 
Alcaldía de Calvos de Rendin, ignorándose su vecindad y re 
sidencia, en el que se hallan las siguientes diligencias:

«Auto definitivo.—En la villa de Jarandilla, á 20 de Mayo 
de 1871, el Licenciado D. Ramón Otero Valcarce, Juez de p ri
mera instancia de la misma y su partido.

Habiendo visto esta causa seguida de oficio contra Camilo 
Arroyo Freijó, hijo de Pedro y  Dominga, natural y ,vecino de 
Sarois, parroquia de San Vicente de Loras, partido judicial de 
Ginzo de Limia, provincia de Orense, residente en Jaraíz, sol
tero, de 27 años de edad, bracero, que no sabe leer ni escri
bir, ni ha sido preso ni procesado, por lesiones á Antonio Bar
rios , de la misma vecindad, por ante nosotros Ies infrascritos 
Secretarios dijo:

1.° Resultando que hallándose en 4 de Abril de 1870 ca
vando una heredad de D. Mariano Morales, de Jaraíz, entre 
otros los Antonio Barrio y  Camilo Arrojo; y habiéndose sen
tado á fumar un cigarro, cuando lo estaban haciendo le dijo 
el Barrio al Arrojo tenían que deshacer el cambio de un som
brero; y  contestando el Camilo que no se desliada, el Anto
nio pegó al Camilo con la azada que tenia dos golpes en el 
brazo derecho, por lo cual se levantó; y cogiendo también la 
suya, pegó con ella al Antonio Barrio, causándole una herida 
en la fren te :

2.° Resultando que reconocido este por el Facultativo Don 
Ramón Lozano, dijo haberle encontrado dos heridas, situadas la 
una en la parte superior de la mejilla derecha, de media pul
gada de extensión, no interesando más que la piel, y la otra 
en la parte superior media de la frente, de tres pulgadas de ex
tensión, penetrante hasta el hueso ; hechas ánibas con instru
mento contundente cortante, calificando de leve la prim era y 
la segunda g rave:

3.° Resultando que reconocido también por el mismo P ro 
fesor el Camilo Arrojo, dice no haberle encontrado más que 
unos ligeros arañazos en uno de los dedos de la mano derecha, 
y otros en el antebrazo izquierdo, que no le impidieron traba
ja r ni precisaron asistencia médica:

4.® Resultando que continuada la curación del Antonio 
Barrio por el mismo Facultativo, habiendo ido á visitarle en la 
tarde del 17 del citado A bril, no le halló en casa, y le m ani
festó la dueña ó ama de en la que se hallaba de posada m ar
chara al trabajo con, otros compañeros*

5.° Resultando que no pudiendo ser habido para reconocer 
si se hallaba sano y ofrecerle la causa, fué llamado por edictos, 
sin embargo de lo cual no se presentó:

6.° Resultando que pasada en este estado la causa al Pro
motor fiscal, pidió que por el Facultativo que le asistiera y otro 
nombrado al efecto, con vista de lo declarado por el primero, 
determinasen el tiempo que las heridas del Antonio Barrio 
debieran tardar en curarse con buena asistencia medicinal; y 
verificado así, dijeron que de lo  á 20 dias:

7.® Resultando que vuelta la causa al Promotor, formuló su 
acusación; y mandando enterar de ella al procesado, resultó 
haber fallecido:

1.® Considerando que, según lo dispuesto en el núm. 1.® del 
artículo 132 del Código penal vigente, por la muerte del reo 
se extingue siempre la responsabilidad del mismo en cuanto 
á la s  penas personales; y respecto á las pecuniarias, sólo cuando 
á su fallecimiento no hubiese recaido sentencia firme, cual 
en este caso sucede:

2.® Considerando está plenamente acreditado que el autor 
de las lesiones leves inferidas á Camilo Arrojo lo ha sido 
Antonio Barrio:

3.° Considerando que este hecho, que constituye una falta 
contra las personas, ha sido incidental ¿el que principalmente 
dió motivo á este procedimiento:

4.® Considerando que aun cuando en la fecha de su comi
sión no regía el Código últimamente reformado: no obstante, 
según su art. 23 y decreto de 17 de Setiembre del mismo año, 
es aplicable al caso por ser más favorables sus disposiciones:

Vistos los artículos 132 en su núm. d.°, el 23 ; núm. 1.a, 
también del 603 del penal reformado, decreto de 17 de Setiem
bre de 1870, y regla 56 de la ley provisional para la aplica
ción de dicho Código;

Dijo que debia declarar y  declaraba sobreseído este pro
cedimiento sin ulterior resultado en cuanto al Camilo Arro
jo, y extinguidas las responsabilidades personal y pecuniarias 
en que por él hubiese incurrido mediante su fallecimiento du
rante su sustanciaron, condenando al Antonio Barrio en cinc o 
dias de arresto y reprensión y  las costas de oficio. Y por esto 
su auto definitivo, que se consultará con S. E. el Tribunal 
superior, remitiéndole la causa original, así lo pronuncia, 
manda y firma, de que nosotros los Secretarios certificam os.» 
Ramón Otero Valcarce. «A lvaro Serrano.=Bonifac:o Peña.»

«Superior ó r d e n .= I i a y  un sello que dice: Escribanía de Cá
mara de Puga.

Dada cuenta á la Sala de lo criminal de esta Audiencia do 
la causa formada contra Camilo Arrojo Freijó por lesiones á 
Antonio Barrio, recayó de acuerdo con el Sr. Fiscal la provi
dencia siguiente:

« P r o v i d e n c i a — Aceptando la exposición de los hechos que 
contiene el auto de sobreseimiento consultado, los que declara
mos probados, y aceptando también los fundamentos de derecho 
que en él se exponen;

Se aprueba dicho auto, y devuélvase la causa al Juez de 
primera instancia para que lo lleve á efecto respecto de Anto
nio Barrio, declarándose asimismo de oficio las costas pro
cesales originadas en esta Superioridad.

Proveído y firmado por los Sres. Presidente, D iez, Mira, Ba
llesta , de que certifico.

Cáceres7 de Junio de IS J i.^ P e d ro  Rodríguez.—Elias Diez
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López. — José Mira Cantarero .— Melchor Ballesta. — Relator 
Julián H u r ta d o .=  E l Escribano de Cámara, Joaquín Muñoz 
Puga.»

Lo que comunico á V. S. ¿ los efectos oportunos, devolvíén- 
dole la' causa original en 114 fojas y el expediente de insolven
cia en 15, todas útiles. Dios guarde á V. S. muchos años.=Cá- 
ceros 27 ds Junio de 4 8 7 4 .= Joaquín Muñoz P u g a .= 3 r .  Juez de 
p r im era  instancia de Jarandilla.»

«Providencia del Sr. Juez D. Mariano Rodríguez. — Jaran» 
di]la 23 de Diciembre do 4874.—Guárdese y cumpla 3a prece
dente simenor orden; acúsese su recibo; únase al expediento 
de su referencia; y para que llegue á conocimiento de Antonio 
Barrio  la sentencia recaída en la causa, dedúzcase testimonio 
do  la misma por e l actuario, insertándose en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Bol clin oficial de la provincia por ignorarse el pa
radero del expresado Antonio Barrio, á quien se llama á fin de 
que comparezca para  cumplir la pona que le ña  sido impuesta; 
todo en ejecución de lo mandado.

Así lo acuerda y rubrica S. S., de que certifico. = X s t á  ru 
bricad a .^G um ers indo  Vaquero.;)

Y con el fin de que la sentencia inserta llegue al conoci
miento del Antonio Barrio, cuyo actual paradero se ignore, y 
comparezca en el término de SO dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el periódico oficial, en este Juzgado 
con. el fin de que extínga en la cárcel de partido la condena 
que le ña sido impuesta por la Superioridad , bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará  o! perjuicio que haya  
lugar, pongo la presente certificación que firmo en Jarandilla 
á 24 ¿a Diciembre de -i 8 7 4. =  G u r ner si o d o Vaquero.

L a  B a ñ e z a.
D. Gumersindo Feraz y Fernandez, re ci danta lo; en te Juez 

de p m ’ a in sta n ci a de 1 p a r  ti u o ó e La _ B a ñ c z a.
I I \m  -aher que por Impresente requisitoria se cita, l lama 

' i U m o Juan Cortés ;¡o Maza, Enrique Zerazal Quiró y á 
u i r " ifim’o de estos, cuyo nombre y apellidos se ignoran, 
ci l ~ 'i ‘ 1 j c o i  el a pod o i h  r 1 Ai 1 s i. ib > gil a " 1 s o a t u 1 a 3 es d e 
Amo ie, tratantes n i  inLuJ míes, 'In icG < ncL ida , para
y :  d tn* del íé rm iii i  de 70 V s * _ * csonir.n r  este Juz-

a ’ ' '  ̂ m Vr á bu  < irgm  l. a l ia  e11 j 'vsufian en
1' W  que en o] -nEii ' x  ’guo .r 4 i\  limníVdio de 

i i ' ^m nocido  al par m r g mmo u ra b ic r ,  que re ha -
1 r n . " ’ tu  O pórtico di A qdc L Je ^an Tirso V  despo- 
’i a iO e ^  tajas 3a m añana del di de Abril último, coinci
diendo 1 m is t ;  hecho que el día precitado y anteriores se p re 
sentaran por algunos pueblos de esta comarca 43 hombres 
divagando per ella, igualmente desconocidos, montados y  a r 
mados; resultando de las diligencies últ imamente practicadas 
oue el citado cadáver debía de ser el de Narciso Borja Mendoza 
” r tu al de Pera l ta  de Navarra, y como los anteriores sin do- 
n  m ’o ni residencia fija, á los cuales también anteriormente

X  1 Amado por requisitorias; apercibiéndoles ele que en otro 
caso les para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al nropio tiempo encarga y  ruega á las Autoridades civi- 
b ' n ’R  i s y agentes de policía judicial se sirvan proceder á 
5 i; i i  A tención, captura y conducción á disposición de

• ¿te '■ ' ‘ud lo Juzgado de los mencionados tres sujetos Juan
neo de M za, Enrique Zarazal Quiró y el conocido por el 

Aplastado, y cuyas señas se insertarán  á continuación, con las 
s r gurí i la,de s con v eni c n t e s ,

Dada en La Beña ° á 24 de Diciembre de 4874,—Gumer
sindo Peres Fernm 1 ' . =  Por su mandado, Mateo Mauricio 
Fe na viveza

Señas de dichos sujetos.

El J im " Co icS de Masa es corno de 30 años de edad, bas
tante alto ngado, descolorido, con los dientes sobrepuestos
ó acaba! lau

EL Enrique Z .rrazal Quiró, corno de 48 á 40 anos, de es- 
t ti " i  ?tguiar, grueso, moreno, de eíira redonda, sin señas 
3 1 i -Lula» es, a quien acompaña una joven llamada Melchora 
E c J r r n  r* E r culero. como de 23 años, baja, delgada, b ienp a-

cía, t m e  lina m t  / i a sobre el labio superior en 
- ’1 pai ví* d e r 'd m ;  viM r s [> n ruto saya ó vestido encarnado

n "t  r ieion o v o i a n x . , ch. n m a  blanquecina con lunares 
m ^ mientas grandes veden.le r s ,  pañuelo amarillo á la 

’ r - , me fia blanca o m F ,  pros usa ámbo.s colores, y zapato 
, i. un  '"añudo de s da í rm o F  encarnado bastante grande 

- i, 1 s q  nbros, y ene-1' ne d cqual m anten  de algodón de
• i u ruados y blancos, y casi en el pezón del pecho 
d mcju ic un  lunar  ve o urna.

E- n p  v mdo es bajo, deh,ado, eolor n io rano , como de 36 
años, u  u n c o ,  sin que const-n otras señas. Dichos sujetos 
visten a e v í  o de gitanos; son oriundos de A ndaluc ía , y iré • 
cuentan muy á m e n u m ,  y  s u  D/:e ¡ andar en la Cor uña.

Logroño.
D. José Barnon García C s r d u, Juez de pr im era  instancia 

de esta ciudad de Logroño y su p arí  ¡do.
Por el presente se cita, h a m p  " q ihza  y requiere é Miguel 

Martínez, Manuel Bar b ino , J r *nj /  Mñon, " l in  S ^m a y 
Pedro Corbello, que se supon i i > icv  x  dt A * r , c u e s te  
partido, para que en el término ,e fi Mas, a contar desde la 
inserción de este anuncio en la ‘ ix a  de M adrid  y Boletín  
oficial de esta provincia, ccrnpa.v ' u en este Juzgado, sito en 
la calle de la República y casa r i s a  a antigua  de ciudad, á 
prestar Declaración de inquirir y responder á los cargos que les 
resulten en la causa que se instruya sobre corta y  sustracción 
de árboles de 3a carretera de esta ciudad á la  de S >M ; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará  el r- ajuicio cor- 
lespondicntc.

•Dado en Logroño k Í3 de Diciembre de 4874 .^  José GL 
Camba.—Maxim in o R uíz de la CueMx

Lora del R ío.
D. José de Ceballos Gil de Giba ja, Juez municipal ó inte

rino de primera instancia de esta villa y su partido.
Por  la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo á 

José Pereira, natural,  según parece, de Simayeguss, vecino de 
esta villa, sin que resulten m ás circunstancias, para que en el 
te rm in o  de do dias, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue por lesiones á Juan Pedrosa, también de estos, vecinos; 
apercibido que de no presentarse se 1c declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que bay a  lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de policía judicial la busca y captura del 
mencionado José Pereira, poniéndolo á disposición de esto J u z 
gado en la cárcel de esta villa, en v ir tud  á haberse dictado 
auto de prisión contra el mismo, y no haber sido encontrado 
en su domicilio é ignorarse su paradero.

Dado en Lora del Rio á 26 de Diciembre de 4874.=»José de 
Caballos.=Antonio Daza.

M adrid .—B u e n a v is ta .

En virtud do providencia del Sr. D. Pable Callejo Sauz, 
Magistrado de Audiencia ele fuera de Madrid y Juez de p r i 
mera instancia del distrito de B um avis ta  de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á los que se crean con derecho á la herencia de 
Doña Adelaida P rada  y Guardia, que falleció en esta villa el 26 
de Mayo último á los 49 años de edad en estado de soltera, 
hija legítima de D. José de Prada, difunto, y de Doña María 
de G u ard ia , natural de esta mism a v il la ,  para  que en el 
término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en dicho Juzgado á deducirlo en forma; 
con apercibimiento que do no verificarlo será declarada here 
dera su señora madre Doña María de Guardia, que es la que lo 
solicita.

Madrid 41 da Enero de 487o.—El Escribano, Francisco F e r 
nandez de la Torre. X —934

M adrid .—Palacio.

En vir tud  de providencia del Juzgado ds pr im era  instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el i n 
frascrito actuario, por el presente se cita y llama á todas las 
personas que se crean con derecho al percibo del importe de. 
las cargas que gravitan sobre la casa núm. 4 de la calle de la 
Fé, propia de D. Felipe, Doña María Luisa, D. Juan  Bautista 
y Doña Encarnación Rodrigo, para que dentro del término de 
30 clias comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones de 
que se crean asistidos; pues así lo tengo mandado en el expe
diente sobre cancelación por prescripción de dichas cargas i n 
coado á instancia de los referidos interesados, y son las s i 
guientes :

4.a Una hipoteca constituida por José Cabrera y su mujer 
Ursula Panlagua sobre la mitad de la casa en cuestión, y para  
garantir  un préstamo de 4.024 rs. hecho á los mismos por Don 
Pedro Berridusga, según escritura otorgada en esta, capital en 
27 de Abril de 4778 ante el Notario D. José Vicente C&lviíio.

2.a Otra hipoteca constituida por los mismos esposos á fa
vor de D. Fernando de las Heras para  garantir un préstamo 
de 42.440 rs. y 47 mrs., cuyo préstamo debia devolverse -en 
partidas de 300 rs. m ensuales ; todo según escritura otorgada 
en esta capital á 40 de Octubre da 4778 ante D. José Vicente 
Caiviilo.

3.a Otra hipoteca que para garantir  una deuda de o.29Q rs. 
48 maravedís se constituyó por los mismos esposos á favor de 
D. Fernando de las rieras, y para cuyo pago le cedieron los al
quileres de la finca, según resulta todo por escritura de 4.° de 
Setiembre do 4780, otorgada ante el Notario D. Francisco F e r 
nandez do San Martin. ’ ;

4.a Otra hipoteca constituida por D. F" ncisco Sánchez, 
dueño que fué de la finca en cuestión, q rantir  un prés
tamo ¿ favor de D. Je.-ié Herrero y Hsvii p r J vrnino de seis
meses y cantidad de 4.800 rs., según eserm ^ o. mgada en esta
capital en 27 de Enero de 4804 ante el Notario D. Antonio 
Fernandez.

5.a y última. Una fianza do 8.4C9 rs. constituida sobre la ; 
cuarta parte de la citada casa, q. e pe ten e hoy á D. Felipe j 
Rodrigo, para  garantir  la. sustitución dei servicio de las arm as 
del referido D. Felipe y que salió soldado en la quiiAa de 4845,
á favor do la Sociedad de padres de familia, y cuya escritura 
fue otorgada en o de Octubre de 4847.

Madrid 44 de Enero de 487o,==R?ur:on Clemente y Lázaro.
X —932

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

D. Francisco García F ra n c o , Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era  instancia del distrito de la  
Universidad de esta villa.

Hago saber que en v ir tud  de providencia dictada oor m í  y ; 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Manuel Viejo, se 
sacan á Ja venta en p 'b liea subasta varios muebles y alhajas, 
aquellos en un lote y oslas en otro, embargados á D. Antonio 
García S á n ch ez : los indicados muebles se hallan tasados en 
3.494 rs. y las alhajas en 34.045' rs,, siendo su depositario 
judicial el Procurador D. Manuel García-Muñoz, quien los e n 
señará , y el porm enor de todos consta, de los autos ejecutivos 
que contra el D. Antonio sigue D. Ce ferino Avecilla, los cuales 
quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario para  que 
puedan enterarse los que gusten tomar parte en la licitación.

Para  su remate, en que se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación, se ha  señalado el día 2o 
ch:I r.ctual, á la una  de su tarde, en la soba-audiencia do este 
Juq.’Ví c.

Dada en Madrid á 44 de Enero de 4875.=V.° B.#~ F r a n c i s -  
co García F ra n o o .= P o r  mandado de S. S., el Escribano, Ma
nuel Viejo. X —933

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco García F r a n 
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
prim era  instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sus
ti tuto de D. Manuel Caldeiro, se cita y emplaza por medio del 
presente á D. José Mauricio Álcela ó sus herederos para  que 
en el término de 45 días que por segunda y ú lt im a vez se les 
señala  comparezcan en los citados Juzgado y Escriban ía  á 
contestar la demanda contra ellos Interpuesta por D. Blas 
Oña y Oña sobre que se declaren completamente libres las 
casas números 5 y 7 modernos de la calle del S ur  de esta ca
pital de la obligación al pago de 20.000 rs. que Domingo Diaz 
Moreno y su esposa F rancisca Ataría Brea recibieron de Don 
José Mauricio Alcela en clase de préstamo con interés de 
4 por 400 anual con hipoteca de dos casas afueras de la puerta 
de Atocha, según escritura otorgada en Madrid á 41 de Agosto 
de 4842 ante el Escribano D. Nicolás Ortiz ; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 9 de Enero de 4875.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X —934

D. Francisco García  F ranco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 
Fernandez Meneses, hijo de Matías y  de Jacobs, na tura l  de 
Madrid, casado, carpintero, de 32 años de edad, domiciliado en 
la calle de los Tres Amigos, núm. 6, patio, presumiéndose se, 
halle en la ciudad de Valladolid, para que en el término de 30 
dias comparezca en esta Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en. causa 
criminal que se le sigue por lesiones á -Cayetano Bochas.

Asñmisrno encargo á los Sres. Jueces y  agentes de policía 
judicial procuren averiguar el paradero de dicho individuo, y  
hallado que sea lo pongan eri conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 31 ;de Diciembre de 4874.—Francisco 
García F ra n c o .= P o r  mandado de S. S . , Emilio Monet.

Málaga. — Alameda.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en dicho Juzgado y 
por ante mí se sigue expediente de ejecutoria para  el cumpli
miento de la pena impuesta á Antonio Fernandez Perez en 
causa sobre hurto, en la cual se encuentra  la requisitoria que 
copiada es como sigue:

kD. Antonio Leen y Sánchez , Juez municipal é Interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias que por primero, segundo y último plazo 
se le señala á Antonio Fernandez Perez, na tura l  do Madrid•> 
vecino de esta ciudad, casado, jornalero , de 37 años de edad* 
para que dentro de dicho término se presente en la cárcel p ú 
blica de esta ciudad á cumplir la condena que le ha  sido i m 
puesta por el T ribunal superior en causa que se le h a  seguido 
sobre hurto; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  
demás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dicho su je to  p rocedan  á la busca, detención y  con
ducción á la cárcel pública de esta ciudad á disposición do esta 
Juzgado, dándome de efio el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 24 de Diciembre de 4874. =  Antonio 
León.= Antonio Orozco y DIoz.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en la 
causa de su referencia, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á  24 de Diciembre de 4874.=  
Antonio Orozco y Diaz.

Málaga.— Merced.

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de prim era  ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por  el presente y término de 45 días se cita á Manuel Gon
zález, de edad de 48 años, carpintero y de esta vecindad, para 
que comparezca en este Juzgado á p res tar declaración en la 
causa que instruyo á consecuencia de la lesión que h a  sufrido 
en el arco superciliar izquierdo; apercibido que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Málaga á 28 de Diciembre de 4874 .=  Segism un
do del Moral C eballos .=Por mandado de S. S., José Moreno y 
Mareosa

M ir a n d a  d e  E b ro .

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de prim era  instancia  de 
eite  partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Bodegas, 
Secretarlo del Juzgado municipal de Pancorbo, para  que en el 
término de 45 chas, contados desde la inserción de esta requ i
si toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración de inquir i r  en la causa 
que contra el mismo y D. Hipólito A g u ik r  me hallo in s tru 
yendo sobre haberse casado civilmente Evaris to  Mor queche 
sin preceder edictos dias antes del a listamiento para  la última 
reserva; bajo apercibimiento que de no compareecer será d e 
clarado rebelde y  le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Miranda de Ebro á 48 de Diciembre de 1 8 7 4 .= Al
berto Blanco B o ñ ig a s .^ P o r  mandado de S. S .,  Cesé reo Nieva..
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D. A lberto B lanco B ohigas, Juez áe p rim era  in stanc ia  de 
este partido.

P o r la presente requ isito ria  bago saber que en este Juzgado 
y  por la E sc rib an ía  del que refrenda se sigue causa crim ina l 
contra M anuel Bodegas, Secretario  que era del m unicipal de 
P&ncorbo, sobre haber desaparecido algunos libros del R egis
tro  civil del indicado Juzgado m u n ic ip a l, en cuya causa por 
auto de esta fecha se ha  declarado procesado á dicho Bodegas 
y acordado se le reciba declaración como tal.

Y no pudiendo ser citado por ignorarse su ac tual paradero, 
he dispuesto igualm ente en el referido au to  el llam am iento  de 
aquel para  que en el té rm ino  de 15 dias, contados desde la in 
serción de esta requ is ito ria  en la Gaceta de Mad rid , compa
rezca an te este dicho Juzgado con el ñn  de recib irle la decla
ración ac o rd ad a ; bajo apercibim iento de que .si no com pare
ce será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en M iranda de E bro á 84 de Diciem bre de 1 87 4 .=  
A lberto B lanco Bohigas. =  P o r m andado de S. S . , Cesáreo 
Nieva. M o n tb la n ch

D. Juan  B au tista  F arn ó s  y  S an g ü esa , Juez de p rim era in s
tan cia  de M ontb ianch , provincia, de T arragona.

P or el presente c ito ,, llam o y  em plazo por térm ino  de 15 
dias de com parecencia ante este Juzgado á Pedro Rosell y L lau - 
radp, conocido con el apodo de Pedro del D rach, vecino que 
fué de esta v illa , y  que hace unos dos años se hallaba en Mon
tevideo, y cuyo ac tual paradero se ignora , para  que com parez
ca a p res ta r la correspondiente declaración en m éritos de la 
causa crim inal que sobre sustracción de pendientes y  efectos 
propios de Joaquina Bonet y Gaseó estoy instruyendo.

Al propio tiem po ruego .y  encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilita res  é indiv iduos de la policía jud ic ia l de la N a
ción practiquen  cuantas diligencias les sea posible para in da
gar el ac tual paradero  del m encionado Pedro Rosell, y  caso de 
ser habido hacerle  saber que d e n tro  de los 15 dias siguientes 
se presente an te este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el m ism o resu ltan  en d icha cau sa , con lo que co n tri
buirán  k la p ron ta  y  rec ta  adm inistración  de justicia .

Dado en M ontbianch á 88 de Diciem bre de 4 87 4 .= Ju an  
B autista  F a rn ó s .= P o r  m andado de S. S., Cárlos Monfre.

M u rc ia .— S a n  J u a n
D. Manuel N avarro  y  Catalá, Juez de p rim era  in stanc ia  del 

distrito de San Juan  de esta capital de M urcia.
P or la presente requ isito ria  y  térm ino  de 10 d ias, co n ta 

dos desde la inserción de la m ism a en los periódicos oficiales, 
llamo al ausen te José T utubia , de oficio albañil, de e s ta tu ra  
regular, pelo y ojos negros, barba  cerrada, de unos 35 años, 
vestido con pantalón , chaleco, chaqueta de te la  y  gorra, á fin 
de que com parezca en este Juzgado á contestar los cargos- que 
por im prudencia tem eraria  le resu ltan  en la causa que se in s
tru y e  sobre incendio en u n a  casa , partido  de la  Condom ina, 
de este térm ino , propia de D. Diego M arín B arnuevo; en cuya 
casa dorm ía la noche del 16 de Diciem bre del corrien te cuando 
tuvo  lugar el suceso.

Y encargo á todas las A utoridades constitu idas procedan á 
su  cap tu ra  y conducción á estas cárceles.

Dada en M urcia á £8 de D iciem bre de 4874.=M anuel N a- 
v a rro .= E i actuario , B artolom é Costa Carrillo.

P e g o
D. Cárlos S en d ra , R egente del Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia del partido  de Pego.
P or medio de la p resente hago saber que en el-sum ario  que 

me hallo  in struyendo  sobre hom icidio de Joaquín  Perelió  y 
B a ñ u ls , del vecindario  del pueblo de T o rm o s , he acordado 
que Vicente R ipoll y  V erd ii, su convecino, com parezca an te 
este Juzgado dentro  del térm ino  de 15 d ia s , á con tar desde la 
inserción de la  p resente en el B oletín  oficial y  Gaceta de Ma
drid , á responder de los cargos que le resu ltan  en dicho su 
m ario; y no haciéndolo le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Y al propio tiem po en nom bre del P residen te del Poder 
ejecutivo de la  R epública, por quien adm in istro  ju stic ia , e n 
cargo á todas las A u toridades civiles y m ilita res  de la  Nación 
procedan á la busca y  cap tu ra  del referido V icente R ipoll y 
V erdú , el cual es so lte ro , de £0 añ o s, de es ta tu ra  regular, 
delgado, barba  poca, y  v iste pan ta lón  y  chaleco de lana, so m 
brero hongo negro y  m an ta  m o re llana , y  siendo habido le 
conduzcan á las cárceles de este partido.

Dada en Pego á 84 de D iciem bre de 1874. *¡= Carlos S en- 
d ra .= P o r  su m andado , F ernan do  Sastre  G arcía.

D. Tim oteo F ernandez de la A uja, Ju ez  de p rim era  in s tan 
cia de Peñafiel y  su partido .

P o r la  p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á 
tres  hom bres que con dos caballos pasaron por T orre de P e
ña fie l, pueblo de este p a rtid o , el dia 16 de N oviem bre ú ltim o, 
cuyas señas se expresan á co n tin u a c ió n , p a ra  que en térm ino  
de 10 d ias, á contar desde la inserción de la presen te  en la 
Gaceta de Madrid y en el B oletín  oficial de la  p rov in cia , se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les re-^ 
sultán en la  causa  crim ina l que d e ‘oficio se sigue por robo de 
alhajas en la iglesia parroqu ia l de dicho pueblo de T o rre , lo 
cual pudo notarse en el dia 88 del expresado m es; apercib ién
doles que de no presen ta rse  en dicho térm ino  serán  declarados 
rebeldes y les para rá  el perju icio  que hay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á  todas las A u toridades 
civiles y de la policía ju d ic ia l procedan á  la  busca y cap tu ra  
y  segura conducción de dichos tres h o m b res , poniéndoles á 
disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en la  
m encionada causa.

Dada en Peñafiel á 89 de D iciem bre de 1874. == Tim oteo F . 
de la A u ja .= P c r  su  m andado, Ju an  Lagunero.

Señas de dichos tres hombres.
Uno de ellos llevaba una  m anta v e rrio nd a  puesta á modo 

de capa, con las pun tas m uy largas y m uy ce rta  por detrás, y 
un libro en el cual escribía; otro llevaba una gorra  como la  de 
un Oficial de tro p a , y uno de ám bos dos caballos rojos algo 
oscuros y ñacos, los cuales conducía del ram al; el otro era 
alto de e s ta tu ra  y  de unos 84 años de edad.

R ia z a
D. José de la T orre y Collado, Juez de p rim era  instancia  de 

esta v illa  y su partido .
P or el presente único edicto y pregón cito, llam o y  em plazo 

á M anuel Illana  Casas, na tu ra l de B ecerril, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso é im prorogable térm ino  de 
15 dias com parezca en este Juzgado á fin de oir la  sentencia 
d ictada en la causa que contra el m ism o se sigue por robo, y 
c itarle  y em plazarle al propio tiempo para  ante la E xcm a. A u 
d iencia de Madrid y nom bre en el acto P rocu rador que le r e 
p resente y Abogado que le defienda, pues de lo co n tra rio  se le 
nom brará de oficio; apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en R iaza á  89 de D iciem bre de 1874. =  José de la 
T orre y  C o llado .= P or m andado de S. S., Miguel A rranz.

D. Diego C arrillo  de Albornoz, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido  &c.

P o r la  presente req u is ito ria  hago saber á los Sres. Jueces 
de prim era  instanc ia  y m unicipales de la Nación, agentes de 
la policía ju d ic ia l y G uardia civil que en este Juzgado y  por 
la  E sc rib an ía  de D. M anuel S erna se p rac tican  actuaciones 
p a ra  e jecu ta r la sentencia firm e dictada por S. E. la A udiencia 
del d istrito  de G ranada en la causa seguida con tra  F ranc isco  
Calvo Doña, vecino de Junquera, e s ta tu ra  regu lar, pelo ca s
taño, ojos pardos, nariz  regula r, color trigueño, barba  regular 
edad 85 años; v iste pan talón  y chaqueta  clara; de oficio jo r 
nalero, por el delito de lesiones, en cuyas diligencias se h a  
m andado se proceda á la prisión del indicado reo para  que 
cum pla la pena que le h a  sido im puesta, debiendo com parecer 
en la cárcel de esta ciudad en el térm ino  de 15 dias; apercib i
do que no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

E n .su  virtud , en nom bre del P residen te del Poder E jecu - 
cutivo de la R epública, por la que ad m in istro  justic ia , requiero  
á las A utoridades m encionadas procedan á la prisión del in d i
cado F rancisco  Calvo Doña.

Dada en la ciudad de R onda á 80 de D iciem bre de 1 874 .=  
Diego C arrillo de A lb o rn o z .= P o r m andado de S. S., M anuel 
Serna.

San Sebastian
D. Antonio Pinazo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del partido  

de la  ciudad de S an  Sebastian.
P or el presente prim ero  y  ú ltim o edicto cito, llam o y em 

plaza á D. A gustín  Otaño, vecino que fué de A stigarraga, hoy 
de ignorado paradero, p a ra  que den tro  de los nueve dias s i
guientes a l de la inserción  del presen te  en la  G a c e ta  de M a 
d r id  y  Boletín oficial de la p rovincia com parezca en este Ju z 
gado ó m anifieste su dom icilio á fin de que nom bre P ro cu ra 
dor que le represente en causa crim ina l que contra  el m ism o 
pende por desacatG; apercibido de que no haciéndolo se le de
s ignará  de oficio y  se en tenderán  las u lte rio res diligencias con 
los estrados del Ju zg a d o , parándole los perjuicios consiv 
gu ien tes.

Dado en San Sebastian á 10 de Diciem bre de 18 7 4 .= A n to - 
nio P in a z o .= P o r  su  m andado, Felipe M arin.

D. F ernando  Lam as. Juez de p rim era  in stanc ia  de esta c iu 
dad y su partido .

E x h o rta  á todas las A u toridades é indiv iduos de la policía 
ju d ic ia l á fin .de que se s irv an  av erigu ar el paradero de los 
efectos que á  continuación se expresan, los cuales h an  sido ro 
bados en la noche del 17 de O ctubre del año pasado en la casa 
de F ran c isca  Suarez y  su hijo  F rancisco  M idon, vecinos de la 
parroqu ia  áe S an  P edro  de L o u re d a , térm ino  m unicipal de 
B oqueijon, en este partido , rem itiendo  dichos efectos á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en 
cu en tren .

Santiago 5 de E nero  do 1 8 7 5 .= F ern an áo  L a m a s .= E l Se
cre ta rio , M anuel Devesa.

Efectos robados.
U na m an tilla  de paño negro y terciopelo de m ás de m edia 

cu arta  de ancho nueva.
Un refajo paño negro nuevo con terciopelo.
Un r e ñ j  de bolsillo an tiguo de cristal con su cadena de m e

tal y dos llaves.
U na chaqueta paño .castaño nueva, con dos bolsillos por la 

parte in te rio r y dos por la  ex terio r.
Un pantalón de corte con ray as nuevo.
O tra chaqueta nueva paño negro.
Dos capas, una, de paño castaño con bandas negras de pa

nilla, y o tra  de T arazona negra  usada, con bandas tam bién de 
panilla y  cuello alto.

U n chaleco de paño negro y  de m edio uso.
Dcce sábanas, 11 de lino del pa ís y un a  de estopa de buen 

u s o , dos con guarn ición  todo alrededor.
Dos m anteles, uno á m edio u s o , otro nuevo de dos lienzos 

de seis cuartas de ancho por 18 de largo.
Ocho servilletas de va ra  de largo, parte nuevas y parte  u s a 

das, unas de lino y  o tras de alem anisco.
Ocho alm ohadas con guarn ición  de buen uso.
Dos colchas, una de tela de algodón con chispas de diferente 

color y ñeco encarnado alrededor, y la o tra  de estopa b lanca.
Cuatro m antas nuevas de estopa del país.

Cuatro cam isas de m ujer, tres usadas y  u na  en hoja.
Dos id. en hoja.
Claco de hom bre de m ediano uso de lino y o irás  dos de lo 

m ism o de m ujer, tam bién de m ediano uso.
U n aderezo de plata.
Un par de pendientes tam bién de plata.
Dos pañuelos de seda, uno encarnado y otro sobre en carna

do con chispas azules, de siete cuartas de ancho.
Dos de lana blancos, uno m ás largo que otro con ñeco igual.
Otro m edio encarnado de algoáon.
Otro de crespón nuevo pajizo.
Seis untos, su peso como de 14 lib ras, unos y  otros de 80.
Seis jam ones, peso 18 libras cada uno.
Un tocino, peso como de 80 libras.
Y un m antelo de Tarazona con terciopelo de m edia cuarta 

de ancho.
S oria .

E n nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), D. A nastasio  Vindel, 
Juez de p rim era instancia de esta ciudad de S oria  y  su partido.

P o r la presente se cita, llam a y em plaza á los cu atro  hom 
bres desconocidos que en la noche del 85 de Noviembre- últim o 
robaron dinero y varios efectos á F rancisco  M iguel, vecino 
de B ayubas de A b ajo , á fin de que dentro del té rm ino  de 15 
dia.s, contados desde la publicación de esta requ is ito ria  en la 
Gaceta de Ma d rid , com parezcan en la cárcel de este partido 
á responder de los cargos que Ies resu ltan  en aquella causa; 
bajo apercibim iento en otro caso de ser declarados rebeldes, 
parándoles el perju icio  que haya lugar con arreglo á la ley de 
E njuiciam ien to  crim inal.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades y dem ás agen
tes de la policía jud ic ial procedan á la captura, prisión  y con
ducción á este T rib unal con las seguridades debidas d é lo s  cua
tro  hom bres, cuyas señas personales y ropas que v isten  á c o t u  
tinuacion  se expresan.

Dada en S oria á 6 de E nero  de 1875.= A nastasio  V indel.=  
P or su m andado, Pedro Abad y Crespo.

Señas personales y ropas que visten  los cuatro ladrones.
Dos de ellos corpulentos con boinas a z u le s , de unos 30 á 

35 años de e d a d , con toda la barba; v isten  p an ta ló n , calzados 
de a lp argatas abiertas, uno de ellos con capa negra derro tada: 
los otros dos llevan m antas azules, de es ta tu ra  re g u la r , barba 
pob lad a ; v isten  pantalón de pana n e g ra , calzados tam bién de 
a lpargatas ab iertas, uno de ellos lleva un pañuelo de seda á la 
cabeza y blusa azul con galones, y el otro g orra  de pelo, el del 
pañuelo  y b lusa de unos 85 á 30 años de edad, y  el o tro  de 
30 á 35.

D. R icardo G aztam biáe , Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad de T afalla  y su par tic o.

p o r  el presente edicto ci to y requiero á D. José A rana y 
E lv ira , casado, de 55 años, n a tu ra l de Sesm a y  vecino ele Mi
ran d a  de A rga, Profesor de C irugía áe d icha villa, y de la que 
se ha ausen tado sin  saberse su paradero, para que en el te rm i
no de 80 d iss com parezca en este m i Juzgado á  fin de que se 
le notifique una  providencia en la causa que se le sigue por 
desobediencia. Y encargo s. todos los dependientes de policía 
ju d ic ia l que en el caso de que averigüen su paradero  le citen 
en form a pa ra  que com parezca en el térm ino  dicho de 80 
di as, dándom e de ello conocim iento.

T afalla 88 de Diciem bre de 4874.= R icardo  G a z tam b ld e .=  
P o r su m andado, Salusticno Diaz del R io.

E lt r e r a

E l Dr. D. José María B arnuevo R odrigo de V illam ay c r, 
Juez de p rim era  instando, de*este partido  &c.

P o r la presente hago saber que en este m i Juzgado y  ac
tuación  del Escribano que refrenda pende causa crim inal de 
oficio con tra  Nicolás Caro C “ra n i l la , vecino de Los Molares, 
de 80 años de edad, sk m h  us señas persona1 es p- l ¡  cas
taño, ojos pa rdo s, na riz  1 iilav, barba poca, car m l:n d a ,  
color bueno, es ta tu ra  m ediana, pecasen  la cara; vestí ¿o al uso 
del país, con som brero re d ' R o e  felpa, por el delito de coac
ciones, en cuya causa he *  ̂ 7t * la detención de! m ism o. En 
su v irtud , y en nom bre de I c dente del Poder .Ejecutivo de 
la R epúb lica, en cuyo nom bre adm inistro  ju s tic ia , exhorto y 
requiero á todas las A utoridades y agentes áe policía judicial 
pa ra  que p rac tiquen  diligencias para  la busca y captura del 
Nicolás C aro, rem itiéndolo á la cárcel de este partido , al que 
se le conceden 40 dias de térm ino , á con tar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid , para que se presente 
en este Juzgado; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
y para rle  los perjuicios á que haya  lugar.

Dada en U tre ra  á 87 de Diciem bre de 4874.=Jo?é M ería 
B a rn u ev o .= E l ac tuario , José de Siela.

E l Dr. D. José M aría B arnuevo y Rodrigo de V illam ayor, 
Juez de p rim era  instancia  de esta villa y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y presencia áe a tu  ario 
que refrenda se sigue causa crim inal de oficio eo „.a Ju an  
Pardo Toscano, conocido por Francisco Cruz B enitez, y M anuel 
G ranado Perez, por sospecha de h u rto  de un a  y eg ea , pelo 
to rdo , c la ra , estenada de la u la n o  izq u ie rd a , os A  de 48 
años, de siete cuartas y  tres dedos, con el h ie rro  c jc  se figura; 
una  b u rra  rú c ia , con varios lunares negros en los costillares, 
de edad de tres  años, alzada cinco cu a rta s  y  10 dedos, sin 
h ie rro  ni señal, las cuales so en cu en tran  depositadas en este 
Juzgado desde el d ia  84 de A bril de 1878. En su v ista  cito y  
llamo por térm ino de nuevo dias á los que se crean con d e re
cho á ellas pa ra  que com parezcan en este Juzgado á usar del 
derecho que pueda co rresponderles.

Dado en U tre ra  á  9 de E nero  de 4875. =  José M aría B ar-  
nuev0.= P o r  m andado de S. S., Manuel Godo Galam
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V alen cia .—Serran os.
D. San tiago  Sauz  y  P a s t o r ,  Juez de p r im e ra  in s tanc ia  del 

d is t r i to  de S e r ran o s  de e s ta  c iudad.
P o r  el p re sen te  h a g o  sa b e r  que hab iendo  cesado en el 

cargo de R e g is t r a d o r  de la  propiedad de Moneada D. P a sc u a l  
A dargues  y  T o r m o s ,  h a n  de devolvérsele  los depósitos que 
por  v ia  de f ianza fue h ac iendo  de la c u a r ta  p a r te  l íq u id a  de los 
h o n o ra r io s  que  devengó.

Y en  su  consecuencia,  con arreglo  á lo que prescr ibe  el a r 
t icu lo  30G de la ley h ipo tecar ia ,  se an u n c ia  por seg u n d a  vez 
d ic h a  devolución á fin de que llegue á  notic ia  de todos aquellos  
que  ten g a n  c u s  deducir  a lguna  acción ó rec lam ación  c o n tra  el 
re fe r id o  D. Pascual  A bargues  y  T orm os por  el e jercic io  del 
m enc io n ad o  cargo de R eg is trador  de la  p rop iedad  la  dedu zcan  
en  form a y á ios efectos legales.

Dado en Valencia á  21 de D ic iem bre  de i 8 7 4 .= S a n t i a g o  
S a r iZ .= P o r  su m andado, Mariano Guillen.

N O T I C I A S

Movimiento de b uques  en los p u e r to s  de la  P e n ín su la ,  s e 
g ú n  les pa r tes  rec ib idos  ayer :

A l i c a n t e —H a llegado el v ap o r  español Barro,  p rocedente  de 
Valencia , con c inco pasa jeros,  

l ia n  salino el N o n  p lus  u l tra  p a ra  isla  Cris t ina  con 33 p a 
sa jer as; el A m a l ia  p a ra  O rán  con siete, y  ei Vargas  p a ra  
S e v i l l a  con ocho pasa jeros.

A lu e iu 'a .— H an entrado un  vapor y un  laúd.
H an  sido despachados  dos vapores, u n a  po lac ra -g o le ta  y  

cinco laudes.
B ilbao.— Han entrado los vapores españoles A lbertüo ,  Héctorf 

Bilbao, V izca íno-M ontañés  y S a n ta n d er  con correspon
den Cj o. y pasajeros, 

l i a n  sa um ]os vapores San  Nicolás,  Duro ,  S a n ta n d er  y 
San S:c f ia n  con correspondencia y  pasajeros.

M á l a g a .— H a r  mitrado tres  vapores  españoles p roceden tes  de 
Uádiz, Ceuta y  Motril  

H an  salido dos vapores  españoles con d irección á  A lm er ía  
y Ceuta, y otro vapor  ingles para  Hueiva.t

T \ :u u \g o n a .— Han en trado  el vapoi español Jorge y  el b c rg an -  
t in -g rH ta  inglés Lacia ,  

i la sa l ' J e  d  vapor español Monseny  con co rrespondenc ia  
y  p esmeros.

Y. - 'm i  i . - l h m  tundeado t res  vapores, una  b a landra ,  u n a  go- 
Yta, u i  pailebot y  dos laudes  españoles,  dos vapores  y 
mía ge Via ingleses y un b r ih -b a rc a  i ta l iano ,  con p a s a 
jeros, turnios y lastre .

Han sido despachados un vapor de guerra ,  t res  m ercan te s ,  
uu iiiiVtleo y  nueve  laudes  españoles, dos vapores i n g le 
ses, un vapor  sueco y  u n  b uque  francés  con efectos, ga
nado  de cerda  y  lastre .

SOCIEDADES.

C r é d i t o  N a v a r r o .

Pam plona ,

E n  cum p lim ien to  de lo d ispuesto  en los e s ta tu tos  de es ta  
Sociedad, se convoca á j u n t a  genera l  o rd in a r ia  de acc ionistas ,  
que ten d rá  lu g ar  el d ia  3 de F e b re ro  del año  próximo,  á las 
ais;: de la  m añ a n a ,  en el dom icilio  so c ia l ,  calle de Estafe ta ,
n u m e ro  <17.

P a r a  poder as is t ir  á  ella es preciso deposi ta r  en la  Caja so 
cial,  do dias an tes  de la reun ión ,  dO acc iones por lo m én e s  que 
c a n  derecho ¿ un  voto, sin  que los acc ion is tas  que ya  las t e n 
g a n  depositadas en ol e s tab lec im ien to  es tén  d ispensados  de 
p re se n ta r  y  depositar tam b ién  ei r e sg u ard o  que ten g a n  en su  
poder.

Dichos depósitos se a d m i t i r á n  en  la  S e c re ta r í a  de la  Socie
dad  h as ta  el a la  i 9 de E n ero ,  exp id iéndose  r e sg u ard o s  n o m in a 
t ivos con expres ión  del n ú m e ro  de votos que corresponden.

E l  derecho de a s is tenc ia  sólo puede  delegarse  en otro ac
c ionista  con de recho  propio de as is t i r  á la ju n ta .

P a m p lo n a  18 de D ic iem bre  de 1874. =  P o r  acuerdo  de 3a 
J u n ta  de gobierno, Leocadio  E ch a r te ,  Secretar io .  X —924—2

C r é d i t o  C a s t e l l a n o .

E n  cum plim ien to  de lo dispuesto  en el a r t .  40 de los e s ta 
tu to s  de esta  Soc iedad ,  se convoca á  j u n ta  genera l  o rd in a r ia  
de accionistas,  que t e n d rá  lu g ar  en  el domicilio  social el dia 22 
ú s  F e b re ro  p r ó x im o ,  á  las sie te  de ha n o ch e ,  con objeto de 
e x a m in a r  y  ap robar  las cuen tas  del ú l t im o  ejercic io  que  f ina
l izó  en 31 de D ic iem bre  de 1874 , ren o v a r  la  te rc e ra  p a r te  de 
los ind iv iduos  de 1; Ju n ta  de g o b ie r n o , y  reso lver  sobre  c u a l 
q u i e r a  p repos ic ión  que se fo rm ule  con los requ is i to s  que es ta 
b lece  el a rt.  46 fie d ichos evstatutos, s iem pre  que  no se oponga  
al convenio  celebrado con los acreedores.

P a r a  poder  a s is t ir  á  ella es preciso  deposi ta r  en la  Caja 
de ña Sociedad, lo  d ías  á n íe s  de la re u n ió n ,  20 acciones por lo 
m enos  que Unirá a sa tisfecho el noveno d iv idendo p as iv o ,  y se 
exped irán  r e m n a r d o s  n o m in a t iv o s  á  favor de cada  in te resado  
p a ra  ac red ita r  su  d e recho  de as is tenc ia  y  el de los votos que 
le correspondan.

E l derecho do a s is tenc ia  sólo puede delegarse  en o tro  a c 
cionista.

Yailadolid  9 de E n e r o  de 1 8 7 o .= P o r  acuerdo  de la  J u n t a  de 
gobierno, el Sec re ta r io  de  la  S o c iedad ,  Ju l ián  M a jad a .

X —930

L a  Jun ta  de, gobierno y  Com isión  n o m b r a d a  p a ra  su  in te r 
vención , cumpliendo lo p reven ido  en  3a base  7 A del convenio  
celebrado ^con sus acreedore s ,  h a n  aco rdado  convocar  á  e s 
to s  á la ju n ta  general que se c e leb ra rá  el d ia  31 del c o r 
r i e n t e ,  á las cinco de la ta rd e ,  en el dom ic i lio  de la Sociedad, 
c añ e  dei Duque  jde la V ic to r i a , núrn .  12 ,  p a ra  e n te ra rs e  del 
e s taño  ¿ei  ú l t im o ejercicio de la m ism a  y  a d o p ta r  las  r e so lu 
ciones que c rean  convenientes.

Los señores  acreedores que lo sean po r  obligac iones de iu 
Sociedad se se rv i rán  p resen tar las  en las oficinas de la  m i ia 
con objeto de que reg is tradas  y  selladas se devuelva: '  al j r  - 
t s re?ado  con u n a  fac tu ra  debidamente  a u to r iza d a ,  que m s e r 
v i r á  de credencial p a ra  c o n c u r r i r á  la junta .

Y ailado lid  9 de E n e ro  de 4875.—Por acuerdo de la  J u n t a  
de gobierno  y Comisión in te r v e n to r a ,  el Secretar io  de la  S o 
c iedad  , Ju l ián  Majada. X —093

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M ad rid .

C otización  o fic ia l del d ia  15 de E n ero  de  1875 , comparada con 
la  del d ia  a n te r io r .

„  , CAMBIO AL C ONT ADO.F ond or p u b h co s. _______________________ _
______________________________________  Día 13. Dia 15.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0    47 65 17*40-42 i{2-50-45
4 7*50-60-65-60 

17 ‘62112-65-6 7 4j2 
17‘50—6 0-50—6 5—5<> 
•17‘2 5 -20-30-20-25 

1705-20
vec/ueños 4 7‘85 4 7 ‘50-60-4 0

no publicado. 17‘SO »
á p la zo ..  47*90 »

Idem exterior al 3 por 100.................................... 20*75 20*50 21*00

Billetes hipotecarios del Banco de EspafiaJ
serie ................................................................. I 100 00 400*00

Bonos del Tesoro,  de 2.000 rs .,  6 por .100
interés anual........................ ............................. 53‘4 0 53‘25-00-50-25-4 0

53*30-40—25—15-00 
no publicado. » 53*15 d.

En cantidades pequeñas,.  53*25 53*25-50-60-30
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 50 00 50‘00
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 rs.................................................................... 3 4‘35 34‘00-50-33*50-00
no publicado. 34 50 »

Idem id. nuevas........................................    34*90 34‘50
no publicado. 34‘25 32‘50

Idem id. de 20.000 r s ............................................. 34 35 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a .   ...................  » 147*00

no publicado. 148*00 443‘00-143‘50
Obligaciones de la Compañía La Carbonera 

Metalúrgica Española......................................     » 39‘0G

C am b ios o f ic ia le s  so b r o  p la z a s  d e  la  N ación .

. I>a 5 o .  B K K E F i m . |  ¡ B A S O .  RHNKF1CSO.

Ibacete . . . . . . ' » 4 ]4 Lugo ..................................  » »
Alicante.. . . . . .  i » 4¡4 Málaga . . . . . . .  » RS
\  Ime ría   i » 4j4 Murcia....................  » . 8j8
Ávila  -------! par. * O rense ................... \\% »
Badajoz. j » Z\S \ O v iedo ....................  » 3}S d.
Barcelona 1 * 7¡8 ; Falencia  par. »
B i l b a o . . . . . . . .  » 4 [2 Pamplona  » 4 {4
B urgos   par. » P o n t e v e d r a . . .  3¡8 »
Cáceres. . . . . . .  i 3í4 » S a lam an ca . .* .  R 4 »
Cádiz   » 3[4 d. San Sebast ian . a» 3^4
Castellón i par. * Santander  » 3¡4
Ciudad-Real. .. \\K  » Santiago  R 2 *
C ó r d o b a . . . . . .  3» 4¡4 d. Segovia................ 4 {2 »
Coruña. . . . . . .  Sevilla   * I 4
Cuenca. . . . . . .  » » Sor ia ......................... 4 »
Gerona.  » 4]2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 4 p.
Granada  » 4 ¡4 Teruel. ....................  par. »
Guadalajara...  par d. » Toledo......................  Bi4 »
Huelva   * » Valencia  > 3{4
Huesca. . . . . . .  » 4\4 Valiadotid  » 4]4
Jaén..........................  » 4\4 Vitoria.......................  » 3[8
León....................... par. » Zamora   4]4 5»
Lérida......................  » Zaragoza  » 3]8
L o g r o ñ o , , , , , , }  5pS 5» |

B olsas e x tr a n je r a s ,
París 14 Enero .—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 23.—Idem 

interior, á 18 1 [8.
í 3 por 4 00 á 62‘00

Fondos franceses.., ¡4  4 ¡2 por 4 00 á 94‘00
( 5 por 4 00   á 4 00‘4 5

Consolidados ingleses.....................* .................. , .  á 92 7pl 6

C am bio» o f ic ia le s  so b r e  p la za s  ex tra n jera s.*
Lóndres, á 90 dias fecha, 48 85.
París, á 8 dias vista,  o ‘06.

O b ser v a to r io  d e  M adrid .*
Observaciones meteorológicas del dia  15 de E nero  de 1875.

.  « . r r » .  T E M P E R A T U R AALBORA
¿ e |  y hu m ed a d  del aire,  

barómet ro . =  m á s c e l a  8 *?as»
I O R A S .  reduc ida  á 0o termómetro

y e n m i l í me '  humede-  7 c l a s e de l  Yient»
tro*.  s e c o .  cjdo>

6 d é l a  m. 71352 4‘3 4‘2 N. N. E. Calma. Nubes.
9 de la m. 71435 6 0 5*3 N. N. E. Idem.. .  Celajes.

12 deí día. . 74 3*97 8*5 6‘7 N. E . . .  Idem... Nuboso.
3 de la t , .  7 í3 ‘7S 9*4 7*8 N. E . . .  Idem.. .  Casi cub.°
6 d é l a  t . .  743*4 7 8‘0 6‘2 N. E . .  íd em .. .  Nuboso.
9 de la n . . 74 3‘63 7*2 5*7 O. N. O. íd e m . . .  Idem.

Temperatura máxima d e l  aire á la som bra.......................................  .4 0 0
Idem mínima de i d . . , ............................................................................   3‘4

Diferencia. .....................*.................... ................................ .. 66
Temperatura máxima al sol , á 4,47 metros de la t i e r r a . . . . . . .  4 4*9
ídem  id .  dentro de una esfera de c r i s ta l .  ......... ............. ........ 22 8

.Diferencia................................................................   7 9
Lluvia en las 24 últimas horas,  en milímetros .................  i»

D irecc io n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo » ,

Según los partes recibidos, ayer llovió en León, Orense y  Zamora.

A y u n ta m ie n to  de M adrid.

Precios  del m ercado  en  €i d ia  de la fech a ,
Carne de v a c a ,  de 15  á 46 pesetas la arroba, de O‘o9 i  4 la li 

bra, y á 4 ‘31 el kilógramo.
Idem de c a rn e ro ,  do 0‘53 á 0 ‘82 pésetas la l ibra ,  y í  4 ‘40 el kiió

gramo.
Idem de ternera ,  de 4 á 2 pesetas i a libra, y  de 2*4 7 á 4A34 el  kilo

gramo.
írlr m de cordero, de 0‘74 á 1*4 2 pesetas la libra, y á 1T0 ei kiló-  

grauio.
Despojos de cerdo, de 40 á 41 pesetas la arroba; á 0‘50 la libra, y 

á FuS H kilogramo.
Tocino añejo, a 20 péselas la arroba; á 0 ‘94 la  libra, y á 2'04 el ki

logramo,
Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0‘82 la Ubi a, y á 1 *78 

eí kilógramo.
Idem en canal, de 4 7 á 48 pesetas la arroba, y  de 4 ‘57 á 4‘84 el

kilogramo.
Lomo, de 1 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba ;  de 0*82 á L50 la l ibra , y  de 

4*78 á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos l ib ra s ,  de 0*43 á 0*50 pesetas.

Garbanzos, de 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘59 la  librar, 
y de 0‘54 á 1 *2S el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; ue 0*31 á 0*35 la libra, y de 0 45 
á 0‘76 el kilogramo.

Árroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0‘26 á 0*41 la libra, j  
de 0‘56 á 0‘S9 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0‘29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 peseras la arroba, y  á 0‘15 el kilógramo. 
Idem mineral, a 0‘94 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0‘50 la libra, y  

de 0*76 á 4‘08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la l ib r a ,y  de 

0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, á 4 5 pesetas la a rrob a; de 0 48 á 0*54 la libra, y á 4 4 ‘93 e l  

decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; d e 0 ‘23 á 0*35 el  cuartillo, y  

de 4 ‘55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0‘38 pesetas el cuartillo,  y  de 6 ‘93 á 7*52 el de-  

cálitro.

Nota, ñeses degolladas en el dia de ayer.—C írdos, 259.— T o t a l , 259.

Su peso en l ib r a s . . 53.214.—Idem en kilogramos  24.215.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder,

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  P tS .C én tS .  P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS. Cén tS .

Toledo  2.497M7 Mediodía........................... 2.565*4 í
Segovia ...........................   2.433-53.....Correos.............................  61‘7¡1
Norte................................. 3.486-53 Pozos de n iev e   »
B i l b a o . .  ...............  956*80 Mataderos......................... 7.942
A rauon   4.576*91 —■■■ nr77T":;
Valencia ..........................  5.S99'« T o t a l .................  . - 7-089 *■"

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 de Enero de 4 875.—E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno...

PARTE NO OFICIAL

E l pueb lo  de Madrid siguió d u ra n te  todo el d ia  de ayer ,  y 
m ás  e specia lm ente  por la  noche, l lenando  la s  calles p a ra  a d 
m i r a r  los vis tosos trofeos, co lgaduras  é i lu m in ac io n es  con que 
se h a  so lemnizado por el vec indar io  la l legada de S. M. el R ey 
á  la  capital .  S iguen  l lam ando  m u y  p a r t icu la rm e n te  la a tención  
el m agnífico  a rco  levan tado  en la  calle de Alcalá, bajo la d i 
rección del A rqu i tec to  Sr. Cuba*:; el de Recoletos, costeado por 
el b an q u ero  Sr. Campo; ei de la  plaza  de la A rm e r ía ,  l e v a n 
tad o  por el Círculo p opu lar  a lfonsino; los de los Consejos y 
e n tr a d a  de la  calle Mayor; los trofeos de las C a la t ravas  y S a n  
F ra n c is co  el Grande; cus r ieles de G uard ias ,  de San Francisco,,  
de S an  Gil y otros m uchos,  que a te s t ig u an  la  noble em ulac ión  
con que todas las  clases h a n  t ra tad o  de fes te jar  al R ey  Don. 
Alfonso.

E n t r e  las m ás  v is tosas i lum inac iones  deben m enc ionarse  las 
del R,eal P a la c io ,  M inisterio  de la  G obernac ión ,  Consejo de 
E s ta d o ,  A y u n ta m ie n to ,  C írculo  a lfons ino ,  Crédito  moviliario* 
A d m in is t ra c ió n  económica, Gobierno c iv i l ,  B anco  de E spaña ,  
D ipu tac ión  p ro v in c ia l ,  C írculo de la  U nion  m ercan t i l  , P r e s i 
dencia,  C ongreso ,  T ea tro  R e a l ,  D irección de H id rogra f ía  é Im 
p re n ta  N ac io n a l ,  en tre  les edificios p ú b l ico s ,  h ab iendo  sido 
d ir ig id a  la  de este ú l t im o  por el Sr. Canosa; y en  los Pa lac ios  
y  casas p a r t icu la re s  de los Sres. Duques de S e s to ,  de Medina- 
ce l i ,  de L ir ia  y F e r n a n -N u ñ e z ;  M arqueses de L a r io s ,  Mirado
res,  M a n zan ed o ,  V i n e n t , S a n  F e l ip e ,  S a l a m a n c a ,  Múdela* 
G a v i r ia ,  B o g a ray a  y M o n is t ro l ; Condes de A l m ó d o v a r , G u a -  
qui y  S u p e ru n d a  ; Sres.  de O s m a , Girón a ,  Cabezas, Campos., 
E s c r ib a ,  López V ázquez ,  D irector  de L a  I lustrac ión ,  y otros 
m ue l l ís im os  que no es fácil r e te n e r  en la m em oria .

N um erosos  actos de f i lantropía  y  rasgos de car idad  por  p a r 
te de asoc iaciones y p a r t icu la res  h a n  coincidido con los feste 
jos  dispuestos por el pueblo de Madrid p a ra  so lem nizar  la l le 
gada  de S. M., llevando el consuelo á m u c h a s  fam il ia s  y  secando 
las lág r im as  de infinitos desgraciados .

A T E N E O . — E s ta  n o c h e ,  de n u ev e  á d iez ,  exp licará  Don  
Joaquín  Maldonado Macanaz H istor ia  del Gobierno inglés e n U  
In d ia .

ACADEM IA DE CIENC IAS E X A C T A S ,  F ÍS IC A S  Y N A 
T U R A L E S . — Mañana;,  á la u n a  de la t a r d e ,  c e leb ra rá  sesión 
p úbl ica  esta corporac ión  p a ra  la recepción del A cadém ico  de 
n ú m e ro  Sr. D. Ju a n  V ilanova  y P i e r a ,  á cuyo  d iscurso  de e n 
t r a d a  con tes ta rá  en n o m b re  de la Academ ia  el Sr. D. S an d a lia  
de P e r e d a ;  verif icándose después la  en tre g a  cíe las  medallas; 
de p rem io  ad jud icadas  en los ú l t im o s  concursos  á los señera»  
D. E ulog io  J im énez  y D. Manuel  Saenz  Diez.

S a n t o s  d e l  d i a .

S a n  Marcelo,  Papa  y  m á r t i r ;  Sa n  Fulgencio,  Obispot 
y Sa n ta  E ste fan ía .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

E s p e c t á c u l o s .

T T e n f r -o  I t e í & L — A las ocho y media. — Funci n 73 de a b o c o .— 
Lucrezia  Borgia.

■®e j a . tr o  B S a y m í i o I — A las ocho y media.—Turno 2.° impar.—La
casa de Tócame-Hoque.

«Se « « i r a n H a . - -  A las ocho y media,—T u rn o  4.*—
El barberUlo de Lavapiés.

T e a s r o  «3e l  C i r c o . — A las ocho y media.—Función 4 *20 de abo-* 
no .—Turno 3.° p a r — Torbellino— Paca la salada.

d e  V  a i l e d s i d  — a  las ocho y media.— Los dos Ci
r i lo s— La molinera — El protector del bello seoco.—Dumont y com
pañía.

I T e í H r o  A las ocho.— El arcabuz d ‘l Rey. — Curación
completa .— El nielo del ciego.— L a  cr u z  de Beneficencia.—-BaiL.

T e 3*1 r o  c a f é  d e  — A las siete y  media. — ¡Ha
erra á ella!— La isla de las solteras.— El libertino juicioso.— El 
secreto en el espejo.— El membrillo de oro .—Q uadrilLs .

T e a t r o  — A la<? ocho.—Frasquito.— El loco de la guardi
fia.—L a  isla de ban Balandrán.— Los estanqueros aéreos.

&33 tora  !£.«*!sie rra .— A las ocho .— La sartén y  el cazo.— El barbero de
i a villa.— Un monosílabo.—Baile.


